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S U M A R I O

Parte  oficial. 

Ministerio de fom en to
ReültttMáreto^Iey-) miforizaiido'- al MinüVro de 

. * 'Fomento-'> peerá -Utrc ejecución por el sistema 
’ Me administración de ié  sección, de Rosal, a .  
r A q- carretera 'del Repilado a lar

« .. frónicorar etc ¡'Pbrtughl (Huelva). --- Páginas 
* ¿1290 4/ 1291. 1 i / ; ',  ; .
' Otro Idem incluyendo '-en el plan general de cu

rré leras, con la clasificación, de tercer or
den, la sección de la de Estepona a Ponda, 
comprendida entre Gaucín y Ronda (Malaga) 
Página 1291.

Otro ídem id. id., con la clasificación de lereér 
orden y con longitud aproximada de un ki-. 
tóme tro, un ramal de la de Cuevas dé Alma
dén a la estación de origen deh ferrocarril 
de ütrilla a Zaragoza - y Teruel. —  Página 
1291. -  y \  y  : . .■

Presidencia del Consejo de Ministros.
: Uecd decreipxíefiidienóto a . f h v ú r d é j d  Aui^ri- 
/  dad judicial la competencia suscitada entre 
'r - él Gobernador civil de Gerona y el Juez de 

primera instancia de Puigceráá. —  Páginas
 ¡1291 a 1294. ,
Oiro ídem a favor de la Administración la com

petencia suscitada éntre él Alcalde de For- 
jtüha 'el, Juez, de>:,prim ém rimtancia a ins- 
írucción de Cigza,^Páginas 1294 a 1296 

Otro ídem a rfgvor de la Autoridad judicial la 
competencia suscitada entre él Gobernador, 
civil de Oviedo y el Ju et  dé primera instan- 

. cía de dicha capital.-—Páginas 1296 a 1296.

Presidencia  y Asuntos Exteriores. 
R ealfdé^^o ascendiendo a D:. Fernando,. Mal- 
; déé c Ibarguen a Secretando de primera da-, 

se y disponiendo pase u. prestar fs m . servir-. 
cios con dicha categorík a la Embajada jdéi 

\ Wspañá en Londres.—Página ‘Í298V-’ * ‘
= ÓtPóHdem a 'Br Luis'.MáHínez- de ¡ ru ja  y Cafó,r 

Marqués de tos A reos, -M iñisím Plenipo

tenciario de tercera clase* nombrándole Cón
sul general en Panamá.—Página 1298.

.. Otro disponiendo que D. Luis Guillén y Gil, 
Cónsul de prime\ra clase en- Quito, pasé a 
continuar sus servicios con dicha categoría 
al Consulado de la Nación en Santiago dé 

_  - Chile.—Página 1298.
Otro ídem que D. Pedro A. Satofras de Dame.- 

to, Marqués de Bellpuig, Cónsul general dé 
\ primera clase, nombrado. en T ira n d , pasé a 

continuar sus servicios con dicha categoría 
al Consulado de_ ¡a Nación en Kojbé.—Pági
na 1298. ■

Otro ídem que D. Rafael Triana y Blasco, Cón
sul de primera clase en Cardiff, pase, a con-: 
tinuar sus servicios con dicha categoría al 
Consulado de; la Nación én Toulouse.—Pá
gina 1298.

Otro ascendiendo a D, Pedro MaVTades % Gó
mez á  Cónsul de primera clase, destinándole 

l '. con esta ^categoría al Consulado dé, la Na-
: . ción en Séte.—Página 1298.

Otro ídem a D . Francisco Jpíivié de la 17ér .̂ 
mida a Cónsul de prímeíra élct$e, y desUnán^ 
dolé1 con resta categoría a prestar Jus servi
cios al Consulado dé la Nación én Santfago 
de Cuba.—Páginas 1298 1299.

Otro ídeM /a D. Rogevjdé Fuentes Bus tilló y 
Cueto á  Cónsul de ^ im era  clasé\ y dispó- 

, niendó continúe con ésta categoría en Sou- 
' thahipión.— Página 1299,
Oiro ídem a D. Angel de Mora y Arena a Cón

sul de Fprimera clase, y disponiendo . conlL
núe prestando sus servicios, en comisión, rén 
la Sécrelana general de Asumios Exteriores. 
Pagina 1299.

Otro idem a D. Alvdro Seminario y Martínez 
a Cónsul de primera clase, y destinándole 
con esta categoría al Consulado general de, 
la Nación en la Rabana,—Página 1299. J 

Otro ídem a D. hidefonso Plana y Camocho, 
a Cónsul de primera clase, y disponiendo 
continúe prestando sus servicios, en cómi- 

~ sión, en Copenhague.—Página 1299/
Otro ídem a D. Antonio Guitón y GdmM d 

Cónsul de primera clase, destinándole con 
esta  ̂ categoría al Consulado rde la Nación éh '
Marsella.^Báigina iWQQ ....

- Oiro Idem'ai:-I).:SehmUát\.. Romero  ̂ Radigales a
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Cónsul de primera liase .destinándole 
con esta categoría al Consulado de 
la Noción en San Francisco de Ca-
liforn (a.— Pag ina 1299

Ministerio de Fom ento
Real decreto aprobando el proyecto de 

experiencia de repoblación en la 
mese la Sur, presentado por el Ser
vicio ¡ocosial de Investigaciones y 
Experiencias, y el plan de ejecución 
del misino.— Páginas 1299 y 13.00.

Otro ancor izan do a la Diputación de 
La € o runa para procede* a la re
población de los montes en ios pue
blos de la misma.— Páginas 1300 y 
1301.

Otro ídem al Ministro de lamento  
para contratar por concurso las 
obras de reparación en la primera 
rama del dique Nordeste del puerto 
de Me lilla, reparación y terminación 
de las obras de la primera alinea- 
ción de dicho dique y construcción 
de los dos y tres alineación del mis
mo. así como del trozo primero del 
dique. Sur del referido puerto.— Pá
gina 1301.

Otro ídem id. para, contratar por su
basta Id ejecución de las olpas del
canal d e  entrada en el puerto de 
Pasajes {Guipúzcoa).—Páginas 1301 
y 1302,

Otro ídem id. para contratad por su
basta la ejecución de las obras del 
trozo tercero del muelle de Levante 
del puerto de Valencia, aprobado 
por Redi rden de 20 de Octubre de 
1928.—PEgina 1302.

Otro aprobando el proyecto de nuevo 
puente de la Princesa, sobre el rio 
Manzanares, en la desviación de la. 
carretera de la de Madr¡d-Tcledo.—  
Página 1302.

Otros nombrando Inspectores genera
les del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes a D. Carlos Fernández de

/ Córdoba y Pérez de Barradas y a 
D. Francisco Estove y Poriabella.—  
Página 1302.

Otro ídem Ingeniero Je fe  del ídem 
ídem a D. Diego Pajarón y Parada.

. Página 1302.
í)tro ídem Ingeniero Jefe  de segunda 

clase del ídem id. a I). Angel Este
va y Bardia.—Página 1302.

fJtro declarando jubilado q D. F ra n 
cisco Mira y Botella, Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros de 
M ates.— Página 1303.

Viro nombrando Ingeniero Jefe de se
gunda clase del Cuerpo de Caminos,

Canales y Puertos a D. Alfonso Ba
rón y Martínez.— Página 1303.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden ascendiedo a Portero ma
yor a D. Victorino Barroso Alvcérez, 
que es Portero primero en la Direc
ción general de Telégrafos.— Página 
1303.'

Otra destinando al servicio del Patro
nato Nacional de Turismo la plan
tilla de Porteros que se indica.—Pá
ginas 1303 y 1304.

Ministerio de Justicia y  Culto.
Real orden declarando en situación de 

excedencia voluntaria a D. Jesús 
Murciano y Loas o de la Vega, Regis
trador de la Propiedad de Herrera 
del Duque.—Página 1304.

Otra promoviendo a la plaza de Sub
director - Administrador del Cuerpo 
de Prisiones a D. Gregorio Lasala 
Navarro.—Página 1304.

Otra ídem a la plaza de Ayudante del 
Cuerpo de Prisiones a D. Eduardo 
Caraoz Gómez.—Página 1304.

Otras disponiendo que los señares que 
se mencionan, funcionarios del Cuer
po de Prisiones, pasen a prestar sus 
servicios a las Prisiones que se in
dican.—Página 1304.

M inisterio de la Gobernación.
Real orden desestimando instancia di

rigida a este Ministerio por los In
terventores de las Diputaciones pro-* 
viudales que se indican.—Páginas
1304 y 1305.

Otra autorizando a F . Constantino 
Grima Talens para contratar con los 
Armadores, Consignatarios o Capi
tanes de buques el servicio de des
insectación y desxatización de bar
cos en puertos españoles. —  Páginas
1305 y 1306.

Otra abriendo concurso para proveer 
en propiedad las plazas de Interven
tores de fondos provinciales y muni
cipales, vacantes en las Corporacio
nes que figuran en la relación que 
se insertan.— Páginas 1306 a 1309,

M inisterio de Instrucción pública 
y  Bellas A rtes.

Real orden 'relativa a la adaptación de 
las asignaturas del antiguo al nue
vo plan en la Facultad de Medicina. 
Página 1309.

Otra autorizando a la Dirección gene-* 
ral de Primera enseñanza para cons-  
truir, en el recinto de la Exposición, 
Internacional de Barcelona, tres Es
cuelas unitarias, como tipo o mo•* 
délo de las construcciones escolares 
que viene ejecutando este Ministe* 
rio.— Páginas 1309 y 1310.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  y  A s u n t o s  e x t e r i o r e s — » 
Trasladando, ascendiendo y tíestU 
nando al personal de la Carrera Di-» 
plomálica que figura en fus Reales, 
órdenes cuyas fechas se indican.— 
Página 131 Ó.

Ju stic ia  y C ulto .— Tribunal Supremo* 
Secretaría.— Relación de los pleitos 
incoados ante la Sala de lo Conten
cioso administraHvo. —  Página i 310*

Gobernación. —  Dirección general dé 
Administración.— Anunciando haber, 
sido nombrado D. Máximo Meras, 
Velasco Interventor de fondos del 
Ayuntamiento de Egsa de los Caba
lleros.— Página 1311.

F omento. —  Negoc iado Central.— Conn 
labilidad.— Dando un plazo de diez 
días para que puedan examinar el, 
original los que aspiren a efectuar^ 
lá impresión, lirada y encuaderna 
ción de 200 ejemplares del Balancé 
general de créditos y gastos de esté 
Ministerio, correspondíante al ejera 
cirio de 1927.—Página 1311.

Dirección general de Obras públicas* 
Personal y Asuntos generales. — 
Anunciando hallarse vacantes &zj| 
plazas que se indican en los punteé, 
que se mencionan.— Página 1312.

Dirección general de Ferrocarriles 
Tranvías y Transportes por carré-: 
tera.-—Otorgando a la Sociedad 
nima w Tranvías de Barcelona” 
concesión de un tranvía eléctrico 
dicha capital, desde la plaza de Arfe* 
ionio López a la rambla de Catalu$ 
ña, por la Gran Vía Laye tana.—Púá 
gina 1312. ,í

Conclusión del índice par orden %¡ 
materias de Reales decretos, - leyes¿ 
Reales decretos, Reales órdenes, fíA- 
gtamentos, Circulares e Instruccim  
nes que se han publicado en 
cuarto trimestre del año 1928.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s á \  —  O posigioneSí 
S u b a s ta s . —  A d m in is tr a c ió n  f r #  
v i n c i a l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  í*ao$; 

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  ChimÍs 
n a l  d é l  T r ib u n a l  S u p re m o .— Finas 
del pliego 16. s

p a r t e  o f i c i a l

jS. Ms el Rey  Don Alfonso XIII 
íq . D. g.), S. M, la Reina Doña Vicio-* 
]ria Eugenia, S. A, R, el Principé de 
Asturias e Infantes y demás personas 

la Augusta Real Familia, continúan 
ídn novedad en su importante salud.

M I NISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: La carretera del Repilado 
a la frontera de Portugal, que cons
tituye el itinerario más directo entre 
Lisboa y Sevilla, tiene sin construir 
en la provincia de Huelva la sección 
de Rosal a la frontera, desde donde 
por Ficalho se desarrolla aquel iti
nerario en la nación yeclim,

Fteta solución de continuidad, 
escasa longitud, iráposibil Haría la 15# 
municación directa de Lisboa a Béyfe 
Ha, durante la próxima Exposición, SI 
su construcción hubiese de realizar^  
por el sistema de contrata, con el qóS 
la adjudieációA. coincidiría Ja
cha de inauguración de aquélla. 4 

Posible, es, en cambio, tener p§?| 
dieba fecha terminadas las obras1 i  
se acude al sistema dé administración^ 
prescindiendo, por la urgencia y
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caso de excepción, de las consultas 
que exigen ias disposiciones vigentes.

¡Mimando la conveniencia de tan 
imponíante neee.raria. vía de comu
nicación para la concurrencia de la 
nación vecina a la Exposición de Be- 
villa, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
t iene la honra de someter  a la ap ro
bación de V. M. o! siguiente proyecto 
de Real decreto-ley.

Madrid, 45 de Febrero de 1929.
SEÑOR:

A L. R, P. de V. M.,
Rafael E exjum ea  y Bu r ín ,

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 565.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar Jo siguiente:
Artículo l.° Se autoriza al Minis

tro  de Fomento para ordenar la eje
cución por el sistema de adm inistra
ción de la sección de Rosal a la fron- 
teaa de 1-a carretera del Repliado a 
la frontera de Portugal, en la provin
cia de Huelva, con sujeción al pro
yecto aprobado por Real orden de 16 
de Enero próximo pasado, por su pre
supuesto de ejecución por adminis
tración de 140.549,23 pesetas, con 
cargo al capítulo 48, artículo único, 
concepto tercero del presupuesto' v i
gente.

Artículo 2.° Quedan derogadas, en 
lo que se opongan a las de este De
creto-ley, cuantas disposiciones sé 
hayan dictado con anterioridad a la 
fecha del mismo.

Dado en Palacio a quince de Febre
ro  de útil novecientos veintinueve*

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafaei, B en ju m ea  Y B u r in .

EXPOSICION
SEÑOR: Includído en él plan ge-: 

neral de carreteras la "lección de la 
Sei Estepona a Ronda, comprendida 
entre el primer punto y Gaucín, lo 
estuvo también la sección de Gaucín 
á Ronda, que pasó a: ser camino ve
cinal, st pesar de ser el trayecto que 
[serviría, á mayor número de pueblos*

Incluido como tal camino vecinal 
£n él quintó concursó de los mismos, 
y agotado ya el crédito qué sé con-> 
éiedió para: Ips dé dicho concurso sin 
qué la obra se haya; realizadó, qué* 
dando por ello incomunicados los pue
blos comprendidos entre Gaucín y 
Ronda, parece justo atender la¡ peti

ción de ios misinos y volver a incluir 
en el Pian general  de Carreteras la 
expresada sección, que viene realmen
te a satisfacer o na verdadera nece
sidad.

Fundado en ella y en ias cireum - 
tancias ames expuestas, • el Ministro 
que suscribe, de a -nenio con el Con
sejo' de Ministros, tiene la honra de 
someter «a i a aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real d-ecroto- 
ley.

Madrid, 15 de Febrero de 1929.
BE^üR:

V L  fV. P dé V, M.*
Rafael Benjumea y Bu r ín *

REAL DECRETÓ--LEY 
Núm. 566.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta doí de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo único. Se incluye en el 

Plan general de Carreteras, con la 
clasificación de tercer orden la sec
ción de la de Estepona a Ronda, eom- 

# prendió a entre Gaucín y Ronda, en la 
provincia de Málaga.

Dado en vPalacio, a  quince de Fe
brero de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

I afael B enjumjra y  B u r in .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 567.

De acuerdo con- Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Be incluye en el 

Plan general de Carreteras del E sta
do, pon la clasificación de tercer o r
den y con longitud aproximada de un 
kilómetro, un  ram al da la de Cuevas 
de Almadén a Montalbán a la esta
ción de origen del ferrocarril de Ü tr i 
llas a Zaragoza, perteneciente & la 
provincia de Teruel.

Dado en Palacio- a quince de Fe* 
brero de mil novecientos veintinueve.

ALFOjNSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B en ju m ea  y  B u r in .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
Núm. 568.

En él expediente y autos de com
petencia éntre ej Gobernador civil de

Gerona y el Juez de prim era instan
cia do PuigeercÍH, de los cuales r e 
sulla :

Que D. Francisco Mirapeix y Pa
gos. dehidameule represeníado y con 
fecha 19 de Julio de 192 6 f dedujo ante 
dicho Juzgado demanda en juicio or
dinario de -mayor cuantía contra el 
Ayuntamiento <h Ban J u a n  de las 
Abadesas, exponiendo que el actor es 
dueño del manso Aunado Santigosa, 
silo en aquel jórnunn municipal, de 
una cabida de poco unís de 80 hectá
reas y cuyos linderos describe; que 
de dicho manso forma parte la Baza 
de Caste\ ’rüil!a (, eonst ¡tu ¡da p: a ir e¡l 
bosque de pinos y hayas de la parte 
Oriente y Mediodía del repetido m a n 
so; que heredó de su padre D. Kduaí- 
do Mirapeix y PiL fallecido el 4 de 
Febrero de 1892; que Ins vecinos de 
San Juan de las Abadesas, y en su 
representación el Ayuntamiento, tie 
nen sobre dicha Baza de CasLelllailat 
el derecho a ta servidumbre de leñas, 
consistente en la facultad de poder 
proveerse en dicha Baza de cuanta 
leña necesiten para quemar en sus 
cas&s y en ios hornos de Ja expresada 
villa para cocer el pan y para él con
sumo del Ayuntamiento y de sus vtm 
cincMs; que así resulta de la sentencia 
dictada por la Audiencia de Barceio* 
na en 14 de Junio de 4921, eonfimiia- 
da por la del Tribunal Supremo üé 
27 de Noviembre de 1923; que dif-í 
sean do el demandante redim ir esta 
carga mediante el pago de su valor, 
utilizando el derecho que le concede^ 
los artículos 603 y  604 del Código 
civil, acudió a  la Administración def 
Rentas publicas, la cual, por resoiu* 
ción de 14 dé Abril de ifSS, deses* 
timó la petición, alegando, en tre  otro! 
motivos, que dicha redención d eb e [ 
ser solicitada con arreglo a la legis* 
lación civil y  en la vía ordinaria, y  
que, en su virtud, se ve en la precia 
sión de entablar Ja presente demanda^ 
asignando corno valor de la servia 
dumbre la cantidad de 4.465 peseta# 
con 50 céntimos, s u m a  en que fu ó 
ajpreciada en el expediente con &a$ 
objeto iniciado en 1908, o, en otrd 
caso, la que se fije coano resultado 
las operaciones que en el juicio 
practiquen. ¡, g| vpjg

Después de consignar loís funda* 
ment-ois-.de derecho que creyó oportu* 
nois, term ina con la súplica de qué e# 
su día se declare que se lia de redi*, 
m ir en absoluto y p o r  completo y, 
por consiguiente, extinguiéndose tók 
talmente, la servidumbre de leñas dd 
que se tra ta , mediante el pago de ]tg 
suma de 4.4*65 pesetas con 50 céntis
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en que la redención fué tasada, 
'8  úe. la que. resulte de las tasaciones 
.periciales, condenando, en su conse
cuencia., ai demandado a pasar y cum- 

; plir la expresada declaración y al pa- 
rgo de las cosías.
i- Acompaña a la de-manda, entre 
;'piros documentOfS. un testimonio de 
[la .sentencia dictada por el Tribunal 
' Brñremo en 27 de Noviembre de 1923 
Confirmando la pronunciada por 'la 
Audiencia ele Barcelona en 14 de Ju- 

‘ nip de. 1921 en el pleito promovido 
por el actual demandante contra el 
Ayuntamiento de San Juan de las 
Abadesas ante el Juzgado de primera 
instancia de Puigcerdá sobre decla
ración de servidumbre de pastos, en 
Suya sentencia se resuelve que con
formes las partes en que los dere
chos y obligaciones que ostentan en 
el litigio son los. consignados en la 
Escritura de concordia de 28 de Fe
brero de 1904, tales derechos, en 
[cuanto se refieren al Ajyuntamientó 
demandado, constituyen sólo y ex
clusivamente un derecho de servi
dumbre que constóte en la facultad 
¡qué tienen ¡los vecinos de San Juan 
de las Abadesas de proveerse en la 
Baza de Castelltallat de cuanta leña 

. necesiten para quemar en sus casas, 
para el uso dé Jas mismas y en los 
hornos de la villa para cocer el pan 
para el consumo, del propio Ayunta- 
¿liento y vecinos.
' S?'relaciona en loe Resultandos [de 
la gcMencia una Real orden de 30 de 
Abril de 1903 aprobando un. deslin
de, en que se reconoce la propiedad 
gel monte Santigosa, con su enclava
do Ja Baza de Castelltallat, a favor 
dé D. Francifsco Mirapeix; y también 
vina Real orden de 20 de Julio dé 
1908, por la que, estimando de ca
rácter público él referido monte, lo 
clasificaba de utilidad pública; man
daba que se inscribiera en el Catá
logo especificando ¡su pertenencia par
ticular y haciendo mención especial 
Se los derechos que en él tenían los 
Vecinos de San Juan de las Abadesas, 
¡derechos que precisamente determi
naban él citado carácter público y 
fcu clasificación corno tal, y se pro- 
h «c ia b a  sobre la conveniencia de 
promover la refundición de dominios 
o tú redención dé la servidumbre, 
por lo que, incoado expediente con 
fai.objetó', se dictó por la Dirección 
•general de Agricultura, Minas y Mon
tes, según consta en, dichos • Resultan- 
[dos, una-, providencia de 2 de Agoetó 
J é  [191:7 acordando que se .comiinica- 

. H  &■. lo§[ interesados que no-podía-

pro cederse a la redención mientras 
no resolvieran los Tribunales ordi
narios.

Que por auto de 2 de Septiembre 
do 1926 se desestimó la excepción di
latoria de incompetencia ele jurisdic
ción propuesta por la representación 
del Asunta miento demandado, ale
gando como fundamentos d!e tal re
solución que, pertímerrendo el mon
te Baza de Castelltallat a la propie
dad particular do D. Francisco Mi-; 
rapeix, aunque haya sido declarado 
de utilidad pública, está dentro de 
las prescripciones del artículo 604, 
en relación con el 60*3 del Código ci
vil, regulador del derecho atribuido 
a todo dueño de terrenos gravados 
con servidumbres, extensivo a los 
gravados con aprovechamientos de 
leñáis, para la redención de .estas car
gas mediante el pago de su valor a 
los que tengan derecho a la servi
dumbre sin limitación, distinción ni- 
exclusión de titular alguno de este 
derecho limitativo del dominio, por 
lo que no cabe, dados sus té:minéis 
absolutos, hacer excepción dé ningu
na entidad jurídica; y que según há 
reconocido la Abogacía del Estado al 
informar en el expediente incoado 
por el actor ante la Administración 
de (Rentas públicas de la provincia de 
Gerona y ha declarado el Tribunal 
Supremo en diversas sentencias —  9 
[de Febrero de 192.0 y  11 de Diciem
bre de 1923, entre otras— , correspon
de a la jurisdicción .[ordinaria el co
nocimiento de las demandas como la 
actual, fundadas única y exclusiva
mente en los citados artículos del 
Código civil por versar sobre servi
dumbre o gravamen de aprovecha
miento de ¡leñas impuesto sobre una 
propied.a.d particular, originario, por 
lo tanto, de acciones y derechos de 
índole puramente civil reguladas por 
leyes de esta naturaleza, ya que to
das las cuestiones relaciona dais con 
la integridad del dominio ¡y (las ser
vidumbres constituyen una limitación 
de aquél y han de resolverse con su-, 
jeción al derecho común y, en su 
consecuencia, por la jurisdicción or
dinaria. ,

Que contestada Ja demanda, eva
cuados los trámites de réplica y sú
plica y recibido el pleito a prueba, 
el Gobernador de la provincia, oído 
él dictamen del Abogado del .Estado, 
requirió al Juzgado de inhibición; 
fundándose en que.el-artículo 5.° del ~ 
.Estatuto municipal. deroga ¡las leyes 
;des,amortiz.adoiras,:: en. cuanto m  refie
re .a los bienes de. los .Municipios; en

que el predio Baza de GastelltaUat 
se encuentra comprendido en el Ca
tálogo do los montes de utilidad pú
blica de Gerona con el número 33, 
conforme determina la (Real orden de. 
20 de Julio de 1923; en que el Real 
decreto de 17 de Octubre de 192-5 
preceptúa concretamente, con relación 
a los montes que han sido declara
dos de utilidad pública y en atención 
a los altos fines que cumplen, que 
cuantas cuestiones se susciten sobre 
los mismos deben ser sometidas al 
Ministerio de Fomento; prohibiendo 
en su artículo 3.° que se impugne la 
posesión de ellos sin apurar la vía 
gubernativa ante la citada superior 
Autoridad, la cual resolverá ¡las re
clamaciones oyendo en ciertos casos 
a.1 Consejo de Estado; en que, según 
el artículo 107 del citado Real de
creto, cuantas cuestiones forestales 
se susciten, no previstas taxativamen
te en fl Estatuto municipal, cual 
ocurre en este caso-, puesto que nada 
consigna sobre redención de servi
dumbres, deben ser resueltas' por el 
Ministerio dé Fomento, y en que por 
corresponder a la competencia de di
cho Ministerio el conocimiento del 
asunto, en el Gobernador re qu i rente 
radica la potestad de promover esta 
contienda, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 2.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887.

Que tramitado el incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción 
alegando que como los fundamen
tos en que el Gobernador apoya su 
requerimiento son los mismos, en 
que se funda el escrito en que el 
Ayuntamiento proponía la excep
ción dilatoria de incompetencia de 
jurisdicción, también aquí han de 
ser iguales las razones legales en 
que se apoye esta decisión, por lo 
que las da por reproducidas, trans
cribiéndolas a continuación; que, 
además, y por otra parte, ninguna 
influencia puede tener en la deteiS 
minación de la competencia el he-: 
cho de que el monte do que se tra
ta esté declarado de utilidad públi
ca. pues “sabido es que; este carác
ter puede concederse con indepen
dencia de los titulares éii las reía-' 
cienes jurídicas que a su dominio 
conciernan.; qué en el presenté ju i
cio el Ayuntamiento de San Juan de 
lasAbadesas .actúa como sujeto [de 

.derecho privado, como titular ••[de un 
patrimonio cuya indoIe jurídica es 
t ambién [privada, a tener xR los- •ár- 

T ionios 341 y 345 de! Bodigo civil, 
■yv-éh su •consecuencia»' -spmetidó á 
las. normas de este Cuerpo JegáU
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¡que la servidumbre cuya redención 
;se pretende es puram ente volunta
ría, rigiéndose según el artículo 

-.598 del citado Código, en prim er 
.[termno, por el título de constitu
c ió n , que en el caso actual es la es
c r i t u r a  de concordia convenida en- 
. ¡iré los consortes D. Salvador y do
ña Paula Baldrich, de una parte, y 
Se oirá los Cónsules de San Juan  de 
las Abadesas, en representación de 
'esto pueblo, con fecha 28 de Febre
ro de 1704, y en su defecto, por las 
disposiciones* del Código, y que, en 
su virtud, no procede acceder al re- 
¡qucrirnienLo de que se trata-

Que in terpuesta apelación contra 
[este auto por la representación del 
Ayuntamiento confirmada la reso lu
ción por el Juzgado y la Audiencia 
¡territorial de Barcelona, el Gober
nador, en desacuerdo otra vez con 
[el Abogado del Estado, insistió en 
[el requerim iento, resultando de lo 

.[expuesto el presente eonílicío, que 
ha  seguido sus trámites..

Que con posterioridad a la re 
misión del expediente y de los au-: 
.Jos. al Consejo dé Estado, se envió 
•a dicho Alto Cuerpo ana certifica
ción librada por el Secretario del 
Ayuntamiento de San Juan  de las 
Abadesas, en que se transcribe la 
Real orden que traslada la Direc
ción general de A gricultura y Mem
ites a la Je fa tu ra  del Distrito fo res
ta l de Gerona, con fecha 22 de F e 
brero de 1928, desestimando la ins- 
¡tancia de D. Francisco Mirapeix 
Sobre exclusión del predio de que 
tra ta  del Catálogo de los montes de 
¡utilidad pública de la provincia.

Visto el artículo 1.° de la ley de 
24 de Mayo de 1863 que dice: “Los 
fcnorites públicos, para los efectos 
ge. esta ley, se dividen en las cía
le s  siguientes: P rim era. Montes del 
[Estado. Segunda. Montes de los 
pueblos y de los Establecim ientos 
públicos.”

Visto el artículo 2.° dei Regla
mento de 17 de Mayo de 1865, .dic
tado para la ejecución de aquella 
loy, que ordena la formación de un 
Catálogo que comprenda con dislin- 
íción los montes que sean propiedad 
del Estado en cada provincia y los 
¡ftué. pertenezcan a pueblos o E sla- 
bieeinrientos públicos.

■Visto el artículo 1.° de la ley de 
24 de Junio de 1908, según-el. cual,

■ adem ás de los montes propiedad 
- |ie l Estado', 'de los pueblos y  de Es- 
$áhBvei-mleiitos. oficiales * que >están 

.:f.atalog*adas : por *ei Ministerio de 
JToinenio,- sé:, considerarán tam bién 
•:£pmo de interés general y  jjg u tili

dad pública: loé. montes existentes y 
loé terrenos que deban repoblarse 
forestalm enté, cualquiera que sea 
su dueño, siem pre que por su s i
tuación se ha11 en en alguno de los 
casos que a continuación se espe
cifican. n

Visto el artículo 2.° de la In stru c
ción de 17 de Octubre de 1925, dic
tada para la adaptación del rég i
men..de ios montes de los pueblos 
al E statu to  municipal y sus Regla
mentos, que determina, reprodu
ciendo lo preceptuado en el a rtícu 
lo 3.° del Reglamento de Montes de 
17 de Mayo de 1865 y ¡en el artículo
1.* de! lteal decreto de i.° de Febr.e-. 
ro de 1901, que / ‘La propiedad de 
los montes incluidos en el Catálogo 
de los de utilidad pública sólo pue-. 
de ser definida en caso de litigio 
por los Tribunales ordinarios, en .el 
juicio que proceda. La posesión de 
esos mismos montes se [entenderá 
acreditada por la simple inclusión 
fin favor de. la Mancomunidad, Mu
nicipio o entidad local fnencr a 
quien el Catálogo asigne su per-: 
tenencia. Dicjia inclusión no p re
juzga la cuestión dé propiedad.”

Visto el artículo 603 del Código 
civil, que dispone que q! dueño de 
terrenos gravados con la servidum 
bre de paslos podrá redim ir esta 
carga mediante el pago, de su ya-¡ 
lor a los que tengan derecho a la 
servidumbre. A fa lta  de convenio, 
se fijará el capital para ^a reden
ción sobre, la base del 1 por 100 del 
valor anual de los pastos, .regulado 
por tasación pericial; y

Visto él artículo 601 del propio Có
digo, conforme al que: “Lo dispues
to en el artículo anterior es aplica*, 
ble a las servidumbres establecidas 
para el aprovechamiento de leñas y 
demás productos de los montes de 
propiedad particular. ”

Considerando; 1.° Que la presente 
cuestión de conypetencia se ha susci
tado con* motivo del juicio urdí:-ario 
de. mayor cuantía promovido por don 
Francisco Mirapeix y Pages omití •; ;** 
Ayuntamiento de San Juan de ias 
Abadesas, reclamando que se declare 
redimida en absoluto, y, por tanto, ex
tinguida, la servidumbre de leñas que 
tienen los vecinos dea dicho MunicL 

■ pío, y en su representación el Ayun
tamiento sobre el predio forestal Baza 
de "Gáste!Italia!, que forma parte del 

' manso Santigosa-, de la propiedad par
ticular ' del' demandante; derecho ele 
servidumbre que consiste’ en lñ; facul
tad que- tienen' dichos- vécinoé’de pro- 

■' veersé m  * n i citado prediV de ■ cuanta 
Leña neoesiteA para quemar, e n ' sus

casas y en los hornos de la e s p e 
sada villa para cocer pan, coiitewaa# 
a la escritura de concordia dé 28 lié 
Febrero de 17di.

2.° Que enea,minada fa demanda n 
la consolidación del pleno dominio., 
mediante la extinción de una
que hoy pesa sobre él, tratándose, par 
consiguiente, de una cuestión de 
piedad, fundándose la petición emití- 
tutos de naturaleza exchisivam&sfe 
civil, cual lo son la referida cpMCóav. 
día y las sentencias de la Audiencia 
de Barcelona de 14 de Junio de F921L 
y del Tribunal Supremo de 27 de Mo* 
viemibré de 1923, que declaran nona© 
única limitación del dominio, que eos- 
tentaba él demandante la servidum- 
bre a que antes se alude, y ejercí,, 
tándpse por el actor acciones regufe-. 
das en los artículos 603 y 604 del í n 
digo civil, es indudable que la cues-, 
tión suscitada, como de naturaleza; 
también de orden privado, pop refe* 
rirse a la propiedad, es de la e v a 
siva competencia de Jos T ribuw M  
ordinarios,

3.° Que confirma y robusteca 
criterio el hecho Me que él Ayméfr- 
miento actúa en él referido juici©.^]^ 
mo representan 1 e de su pátrimiiaal# 
municipal, del que forma parte la ¡ser^ 
yidumbre de que se trata, y, por 
siguiente, com,0 persona jurídicá, &é- 
gún ha venido & reconocer la inferna 
Corporación municipal en el a c ^ t e  
de su Comisión permanente, en u p e  
interesaba del Gobernador él r e p é -  
rimi^nto de inhibición ai invocar,

oíros, el artículo 310 del Estate- 
** municipal que a tal ratrim$$á#¡ 
alude.

4.V Que la circunstancia de qu$ I t  
citado monte figure en el Catálogo #» 
los de utilidad publica de la provin
cia en nada desvirtúa ios razonarnieiu 
tos anteriores, ya que la propia t o t l  
orden-de 20 de Julio de 1908, que 
mandó incluirlo en dicho Catálogo U  
que únicamente reconoció corno pú 
blico, de acuerdo con la sentencia de 
la Audiencia territorial de Réircelona 
de 14 de Junio de 192!, confirmada 
por la del Tribunal Supremo de 2f 
de Noviembre de 1923, fue el dere
cho de servidumbre de corlar lefias 
en atención a pertenecer a una Cor
poración de carácter público, que m  
precisamente lo que determinó ia

. sifie-ación. de aquel predio; oero tr®¡- 
conociendo dicha Real orden, yy ipoy 
consiguiente, la inscripción hecha"#»; 
el Catálogo, que el monte es. dé 
propiedad privada y particular efe úm 

■ Francisco Mirapeix, quién, porcei^#. 
guien te, puede ejercí tai; los derecha
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gurj a todo propietario concede el Có
digo civil, sm que tampoco afecte a 
tu resolución de la cuestión ,juriSüie_ 
ciunui ia Real orden comunicada en 
de ue febrero  de 1928 a la Jefatura 
de i Distrito f uceóla.! por la Uireccion 
gciienix ue Agricultura y Montes, de
negando la exclusión del predio de 
que se traía del Catálogo de ios mon
tes públicos de utilidad pública en la 
provincia, porque aparte de ia per fl
uencia de adm itir !a¿ elemento de 
juicio para la decisión de ia. contien
da, por el momenio en que s-e pre
venía, cuando no ha podido soi apre
ciado por la jurisdicción ordinaria 
romo parte contendiente en el con
flicto, es un hecho que dicha Real or
den, 'dictada sobre el fondo del asun
to, ni decide o roza siquiera ei as
pecto jurisdiccional, ni aunque así 
fuera prejuzgaría la decisión, ya que 
¡conforme a la jurisprudencia m ante
di ida en casos análogas, las resolucio
nes dictadas por una de las partes 
que en ej conflicto contienden, ia Ad
ministración una de ollas, nunca pue- 

,de afectar a la decisión que adopte el 
Poder moderador en su misión conci
liadora de ios demás Poderes; y 

5.° Que no hay precepto alguno 
que atribuya a la Administración la 
facultad de decidir sobre la proceden, 
veia o improcedencia de ia redención 
de una servidumbre de leñas consti
tuidas a favor de los Ayuntamientos 
en montes de propiedad particular, 
sobre los cuales únicamente les eo- 
rrsponde las atribuciones derivadas 
de las reglas de policía de montes, ni 
son de aplicación gran parte de las 
disposiciones que se citan para fun- 

Exentar Ja competencia de! Mmis
t a  h  de Fomento, ya que parten del 
equivocado supuesto de confundir los 
montes públicos definidos en la ley 
de 24 de Mayo de i 863 con los de
clarados de utilidad pública, cual
quiera que sea su dueño, conforme a 
la ley de 24 de Junio de 1908, apli
cando a los segundos preceptos dic
tados únicamente para los primeros 
sobre incidencias con el Estado, cuan
do éste es el dueño; siendo de obser
var que dicha ley, al am pliar el con
cepto de montes de utilidad pública 
para  los fines de su repoblación, aun 
a los de propiedad particular limita 
sus preceptos a tal finalidad de con
servación y repoblación, sin que di
rec ta  ni indirectamente aluda a la 
regulación de intereses jurídicos pri
vados que por razón del do-minio del 
monte existan entre particulares, ya 
que lo mismo puede am parar Ja ri~ 
|u em  forestal del monte con la exis

tencia de ia servidumbre que sin ella.
Conformándome con lo consultado 

por la Comisión permanente del Con- 
, se jo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
a lavar de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio a doce de Febrero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
KI Presidente del C onseio de M inistros,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

Núm. 569.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Alcalde de 
Fortuna y el Juez de prim era instan
cia e instrucción de Cieza, de los cua
tes resulta:

Qiie el Comandante de la Guardia 
civil del puesto de Fortuna denunció 
en 17 de Noviembre de 1926/por me
dio de atestado al Juzgado municipal 
de la citada localidad, a Juan Monte
sinos Palazón y otros 22 más por el 
hecho de haber arrancado romeros y 
leña baja de varias fincas sitas en el 
Collado Rodado-, de dicho térm ino m u
nicipal, e instruidas diligencias con 
tal motivo y celebrado el juicio, el 
Juzgado dictó sentencia condenando a 
los denunciados a las penas de m ulta 
áe 12 pesetas 50 céntimos y 50 pese
tas, por partes Iguales, y las costas.

Que interpuesta apelación contra 
dicha sentencia ante el Juzgado de 
instrucción de Cieza, emplazadas las 
partes y señalado día para la vista, 
el. Alcalde de Fortuna requirió de in
hibición en el asunto a la Autoridad 
judicial que venía conociendo’ de él, 
planteándose la cuestión de compe-; 
íencia, que fué decidida por Real de
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros en el sentido de declararla 
mal suscitada y mal formada, que no 
había lugar a decidirla y lo acordado, 
en v irtud  de las consideraciones que 
en aquél se consignan.

Que ¡levantada consiguientcímeute 
la suspensión del procedimiento ju-: 
dícial y señalado por el Juzgado día 
y hora para la celebración de la vis
ta de la apelación del juicio de faltas 
con las citaciones correspondientes, 

i el Alcalde de Fortuna, en virtud de 
acuerdo del Ayuntamiento pleno, con 
asistencia de más de tres cuartas par
tes del número legal de Concejales y 
conforme a lo dictaminado por el 
Abogado del Estado, requirió nueva
mente de inhibición en el asunto ai 
Juzgado de instrucción de Giezá, re 
damando para sí el conocimiento del 

¡ mismo, fundándose para ellq m  qu„Q

existe en el asunto una cuestión pre
via adm inistrativa, consistente en de
term inar de una m anera incontro
vertible si el sitio en que los denun- 

( ciados hicieron la leña pertenece o 
no al Municipio, que, conforme a la 
legislación de Montes, m ientras no 
sean vencidos en juicio de propiedad, 

i el Espado, los pueblos y las flnrpora- 
) ciones, se mantendrá ésta por el Go

bierno, corno si no se hubiese dedu- 
c ido r eei! a m a e i ón a lg\ i n a , acred i f án - 
dose la posesión por la inclusión del 
monte en e! Catálogo, según el Real 
decreto de L° de Febrero de 1901. ra^ 
tificándolo así la constante ju risp ru 
dencia y los artículos 2.° y 3.° del 
R e a l  decreto de 17 de Octubre de 
192'5, preceptivo este último de que 
para  impugnar la referida posesión 
habrá que apurar previamente la vía 
gubernativa ante el Ministerio de 
Fomento; que "dado el principio bá-. 
sico de autonomía municipal en que 
se inspira el Estatuto, los Alcaldes y  
Ayuntamientos no t i e n e n  por qué 
acudir a los Gobernadores para la den 
fensa de sus propiedades y derechos, 
y con arreglo al artículo 150 del mis-, 
mo, es de la exclusiva competencia] 
municipal, entre o t r o s  objetos, el 
ejercicio de acciones judiciales y ex-: 
trajudiciales que asistan al Munich* 
pió, la Policía rural, la conservación* 
custodia y aprovechamiento de bienes; 
inmuebles y Derechos reales; que el 
artículo 153 también le atribuye el 
ejercicio de acciones judiciales y ad* 
m inistrativas, y el 310 determina qué 
constituye el patrim onio municipal el 
conjunto de bienes, derechos y a.c~; 
ciones que pertenecen a un Mu ni c i-: 
pió, al común de vecinos o a Estable* 
cimientos municipales, precepto aná-: 
logo al del artículo 21 del Reglamente 
io de Hacienda m unicipal; que el ár* 
tículo 23 del citado Reglamento dis* 
pone que los Municipios que s e á i í  
propietarios de montes, ya de propio^ 
ya comunales, incluidos en el articula 
lo l.o de la Ley de 24 de Junio  $4 
1908 habrán Re ajustarse en su ex* 
plotación a las disposiciones de d ich l 
Ley, muy en particu lar las; conten#* 
das en los artículos 6.° y  7»°, las cuá* 
leis sóilo hacen referencia a que Sé 
someterán a los planos 'de explota* 
ción que marque la Administración^ 
siendo, por lo demás, dueños absolua 
tos y pudiendo ejercer toda clase d i  
ajediones, y así lo declara tam bién el 
artículo 26 del repetido Reglam enta 
en que determ ina qué la Administré* 
ción forestal sólo ejercerá las faeul* 
tades inspectoras precisas para  gafa 
yantizar la conservación dfil arbolad®
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m  lo® m ontes com unales; que por i as 
especies fie leña a rrancadas por los 
denunciados no queda lugar a duda 
qu e  éstos se e neón ir aban a rran c án 
dola en el m onte núm ero 52, propie
dad diel M unicipio de F o rtuna , puesto 

que los 3o-ti;tdan*ies denunciantes- sólo 
tienen  eatastrados terrenos de labor 
o? a lo sumo, e ria l; y por últim o, 
que, conform e a los núm eros 2.° y 4.® 
del articule* 216 del E sta tu to  m un ic i
pal, es obligación de los A yuntam ien
tos p ro c u ra r  el exacto cum plim iento  
de los fines y  servicios que, según 
esta  Ley, le están encom endados a  
m  acción y vigilancia, en p a r tic u la r  
los de Policía u rbana y nix al y aé~ 
m m istració iij custodia y conservación 
de las te c a s , b ienes y derechos del 
pueblo.

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado, separándose de la opinión 
Bel Ministerio fiscal, mantuvo su 
[jurisdicción para seguir conocien
te  del negocio, alegando que la ju 
risdicción ordinaria es la única 
Competente para eonoooe de- las 
faltas de que trata el libro III del 
Fóáigo penal, entre ía4 que se 
lia prevista y penada la de hurto de 
y&log inferior a 10 peseta® y la de 
Baño dq cuantía inferior a 56 pese- 
las; que mientras no sea wneido 

juicio él poseedop o mero teñe-* 
0oi: de una cosa hay qu+i amparar
le y mantenerle en la posesión de 
Jáila, entre otras formas, castigando 
pi que comete abusos u intromisio-* 
nes; m  la cosa poseída, y esda mi -: 
Bión esi propia y peculiar de la ju« 
lisdicción .ordinaria, con Exclusión 
Be toda otra, según los preceptos de 
la Constitución y del Código civil, 
y que los denunciantes. justillo 
fcación: de que son dueños de las fin
cas en que jse cortó leña* aportan 
Jes títulos de propiedad ins.crL.u%r 
l*n el Registro y, por; ende varios 
0e los denunciados; vienen a reco
nocer.. las diligencias practicadas 
para Ja ¡sustanciacióu del juicio; 
íjue hicieron leña * en finca de ios 
denunciantes* sin a!egar para nada 
Su.é es tuvieran au to ri fados por él 
SI leal de, mas en el 'supuesto do qul 
fuera terreno comunal v sin que 
¡tal estado posesorio pueda enervar
lo 1*1 informe emitido por ía Comi
sión de Montes' del Ayuntamiento 
Be Fortuna, que hace cuyo la Caín i- 
Món permanente, al manifestar que 

sifio de referencia está compren-.- 
»  en él monte número 52 de i Ca- 
itáfogd cuando al parecer ni siquier 
fe Se halla deslindado, basándose 
tsf afirmación por tanto, ;en un su-; 
puesto. gratuito puesto <jtre nada M

ju s tif ic a , a d m itie n d o  p ru e b a  en co n 
trario-.

Que el A lca lde de }.* jl <,una, p re  
vio ac u e rd o  del Ayim anuenk» j.le 
na,. ecm-afiistenevt» de la v t i es c u a r 
ta s  p a i te s  del n ú m e ro  leg a l de Con
ce ja le s  y de c o n fo rm id a d  con lo 
n u ev a m e n te  in f o rm a d > p e r  el A h o 
g ad o  del E s ta d o , h is is  vió en  su  r e 
q u e r im ie n to , su rg ie n d o  fíe b* ex 
p u e s to  el p re se n te  eo n ík c to , qu e  ha 
seg u id o  su s  tr á m ite s .

V isto  e l .a r t íc u lo  150 del E s ta tu to  
m u n ic ip a l v ig en te ; co n fo rm e  al tpu*' 
‘‘E s  de la  exc lusiva  eonipcíe-r e*a de 
]os A y u n tam ien to s , su  tu r tiS iad a  ta n  
só lo  a la  o b se rv a n c ia  de las  leyes 
g e n e ra le s  del R eino y a lo que está- 
lev d isp o n e , el g o b ie rn o  y d irece iú ii 
de lo s  in te re s e s  p e c u lia re s  de lo s  
pueb lo s, en  la  to ta lid a d  de su  t e r r i 
to r io  y en  p a r t ic u la r  c u a n to  g u a rd e  
i e lac ió n  con  los o b je to s  s ig u ie n 
te s .. .  25. A dqu isic ión  v e n a je n a c ió n  
de los b ie n es  inm ueoi.es y d ere ch o s  
i ca les , t í tu lo s  de la  D euda y o b je 
to s  de reco n o cid o  n u T itc  a rí is lico  o 
h is tó ric o , p e r te n e c í en les a l M unic i
pio c a  e s ta b le c im ie a to s  y fu n d a 
c iones qu e  t e  él depend,Mi y  t r a n 
sa cc io n es  Q n o v ac io n e s  so b re  c ré 
d ito s  \q d e re c h a s  de i M unicip io  en 
i a fo rm a  le g a l e s ta tu id a  p a ra  a c to s  
de e s ta  índo le . 26. M e,oí a. conse¿>
,vación, c u s to d ia  y ap ro v e c h a m ie n 
to de los b ie n es  in d íc a lo s  en el nú-, 
m ero  a n te r io r .n

V isto  el a r tíc u lo  2,° de la s  In s 
tru c c io n e s  p a ra  la ad o p tac ió n  del 
rég im en  de lo s rn o n ies  de los p n e -  
Vlos a l E s ta tu to  m u n ic ip a l y ru s  
R eg lam en to s , a p r o n a io s  p o r R eal 
.d ecre to -ley  .de 17 de O ctubre de 
1925, conform e al q u e : “L a P rop ie

d ad  de los m o n te s  in c lu id o s  en  eí 
C atá logo  de lo s de u til id a d  p ú b li
ca só lo  puede  s e r  defin ida en caso  
de litig io  p o r lo s  T r ib u n a le s  o rd i
n a r io s  en el ju ic io  que p roceda L a 
p o se s ió n  de eso s m ism o s m o n te s  se 
e n te n d e rá  a c re d ita d a  p o r  la  s im p le  
in c lu s ió n  en  fa v o r  de la  M an co m u 
n idad , M unicip io  o e n tid a d  h / .a í  
m e n o r  a q u ien  el C a tá logo  a s ig n e  su  
p e r te n e n c ia . D ich a  in c lu s ió n  no  
p re ju z g a  la  cues!¡óa  de propiedad.* '

V isto el artícu lo  3J de ía p ro p ia  
disposición, a ten o r del cu a l: “No 
podrá im pugnarse la posesión de un  
m onte de u tilid ad  pública asignado en 
el Catálogo a una M ancomunidad, Mu
nic ip io  0 entidad focal m enor sin  apu_ 
r a r  prev iam ente la v ía guberna tiva 
an te el M inisterio de Fom ento, al que 
se d irig irán  la s  reclam aciones con ios 
títu lo s  y docum entos en que se apo- 
y ei^

Vis!o el a rtícu lo  43 de las rep e li
das Instrucciones, que establece eme: 
“ Las m ultas y dem ás respunsabindA 
des que procedan por ta roturac ión, 
corta, venia o beneficio de ios a p ro 
vecham ientos de los montes de u tili
dad pública ú n  bi M ípon/arion 
pe:ente, o por infracción de ios p lie
gos de condre iones, serán exigidas por 
ía? Je fa tu ras  de tos Hervir i o? forés
tale*. De los daños cansados en los 
m aníes púbticos, cuyo im porte exce
da de 2.50o pesetas, conocerán los 
T rib u n ales  de Justicia , 'o n  arreglo h 
las p rescripciones dei Código pe
n a l” ; f  . "

Visto el artícu lo  3.° del lleal uecre- ’ 
to de 8 de Septiem bre de 1887, que 
prohíbe a los Gobernadores susc ita r 
contiendas de ro u ip e len c ia : Doce. En 
los ju ic ios crim inales, a no ser que 
el castigo del delito o- falta  haya sido 
reservado por ki ley a los funciona
rios de la A dm inistración e cuando 
en v irtu d  de la m ism a ley deba de- • 
cidirse por la  A utoridad adm in istra -j 
ti va. alguna cuestión previa, ue la cual ¡ 
dependa el fallo que los T rib u n ales  | 
ord inarios' o  especiales hayan d-e p ro -  * 
n u iic ia r,w j

C onsiderando; l.° Que la  presen te i 
cuestión! de com petencia se ha p ro 
movido por el Alcalde de F o rtu n a  al 
Juez de instrucción  de Cleza, en au -  j 
tos de apelación de ju ic io  de falta® ; 
seguido por el Juzgado m unicipal 
F o rtu n a  con tra  vario® vecinos p o r * 
h u rto  de leña, realizado en fincas s i - ; 
ta s  en Collado Rodado, del expresado) 
térm ino  m unicipal. i

2.° Que con a r r a l o  a  Jas disposi-:; 
clones del a rtícu lo  43 del Real d e - ' 
cre ta-ley  de 17 de Octubre de 19251 
y de los artícu lo s 606 y 616 del Có-lt 
digo penal, el conocim iento y, en su! 
caso, el castigo del hecho de que se í 
t ra ta  puede corresponder, re sp e c tiv a ^  
mente, a  la  A dm inistración  o a ]o« 
T ribunales de Justic ia , según sea de
clarado público  o p rivado  el te rren q  
en que la co rta  de leña se ha  veri
ficado, declaración que en p rim e r té r
mino debe hacerse p o r  la  A dm inis
tración. ; .*1

3.° Que existe, po r lo tanto, u n a ; 
cuestión previa de carácter adm inistra-J 
tivo, consistente en averiguar si la le-ñS* 
cortada por los denunciados lo fu é  ea! 
terrenos de los denunciantes o en  é i  l 
monte de propios del M unicipio dé j 
Fortuna, núm ero  52 del Catálogo d é ! 
los de u tilidad  pública de la provm * ¡ 
cía de Murcia, y  m ien tras  no se de- \  
clare p o r  la A dm inistración s i 
m onte donde tuvo  lu g a r Iá corta
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kmr.ee a los propios de F o rtu n a  y se 
fíjen (os lím ites del mismo no puede 
saberse a quien corresponde entender 
en la sanción de los hechos de re fe 
rencia; y ?;■

4.° Que se está en uno de los ca
sos en que por excepción pueden Las 
A u 1 o r i d a de s a d tn i n i s (r  a livas su se i 1 a r 
cues i iones do com petencia en los ju i 
cios crim inales, por ex istir una cues- 

’ ti un previa adm in istra tiva , de la cual 
depende el fallo que los Jueces hayan 
de pronunciar.

Conform ándom e con lo consultado 
por !a Comisión perm anente dei Con
sejo de Estado,

Yengo en decidir esta com petencia 
a favor de la A dm inistración.

Dado en Palacio a doce de F eb ie ro  
ele ro.il novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P iu m o . d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Núm. 570.

En >1 expediente y autos de eom - 
fiMeneia suscitada entro el G oberna
dor civil de Oviedo y el Juez de p r i 
m era instancia de dicha cap K al, de 
Jos cuates re su lta : Que D. Manuel 
íTórres,- represen tado  leg alíñente, fo r
m uló ante el Juzgarlo de' p r im e ra  in s
tancia de Oviedo dem anda de in te r
dicto de re tener y recobrar fundán 
dose en los hechos sigu ien tes: Que el 
ac to r lleva en arriendo  desde hace 
varios - anos la finca denom inada 
Prado o Pontón de JA ama ñique, sita  

en el térm ino de su nom bre, de dos 
hectáreas^ 73- áreas y 48 cen ti áreas, 
que linda, al Norte, ca rre te ra  de Ovie- 
d:o-T ru b ia ; al Sur, con bienes de lo s 
herederos de Candido Busto. Este, te 

rren o  de la D iputación provincial, y 
Oeste, vía férrea, cuya finca p e r te 
neció a D. José González A legre ? hoy 
Jt sus herederos D. A rtu ro  Alvarez 
BoyJIa, hoy los suyos, D. Plácido y 
D. Man riel Alvarez B uvlla; que como 
t e ñ o s  son los que arrendaron  al de
m andante la llevanza de dicha finca 
que u tiliza para el paslo do sus gana- 
idos; que a v irtu d  do ose arriendo  
y i en o el actor en la qu ie ta  y pacífica 
¡posesión y tenencia de la m encionada 
ñuca desde hace varios anos, en cuya 
g'o^esión fue pertu rbado  y despojado 
'¡pm los obreros de la Sociedad de- 
¡¡mandada, que en los p rim eros días 
Peí:, roes • de A bril del año co rrien te , 
Jsl’Xt aulocización n i perm iso del do- 
jto n d an fe  ni de los dueños del re fe r í-  
pi# inm ueble en tra ro n  en la rn ism a y 
lo^ca-í'on tres postes p ara  la conduc

ción de hilos telefónicos, con la con
sigu ien te pro testa , como es n a tu ra l, 
del actor; que habiendo dado cuerda 
de este despojo a los dueños del irir, 
mueble, uno de éstos, D. P lácido AU 
varez Buylla, habló en.G)viedo con el 
A dm inistrador de la citada Sociedad, 
m anifestándole su d isgusto e in d i
cándole re tirase  los postes en el plazo 
de ocho días; que a pesar de es*La 
am onestación h a  tran scu rrid o  con 
exceso el plazo concedido y aún se 
hallan los postes, en la finca, te s ti
moniando el despojo y  el poco caso 
que han  hecho los em pleados de la 
entidad dem andada de las quejas y 
am onestaciones de dichos señores y 
que presenciaron  los hechos aducidos 
los testigos que se indican. Se te rm i
na el escrito  de que se hace m érito  
después de alegar los fundam entos de 
derecho que se estim aron, oportunos 
con la súplica al Juzgado de que ten 
ga por in te rpuesta  la  dem anda de 
in te rd icto  de re ten er y recobrar con
tra  la Com pañía Telefónica Nacional 
de España, rep resen tada por su Di-: 
rec to r gerente o quien legalm ente le 
sus*! i tuya, rec ib ir la inform ación te s 
tifical, y una vez tram itada aquélla, y 
celebrado el correspondiente .ju ic io  
verbal, d ic ta r sentencia declarando 
h ab e r lugar al in terd icto  de re ten er 
y recobrar po r haber sido despojado el 
actor en la  quieta, y  pacífica posesión 
de la finca indicada, acordando que in- 

m ediaían'fbnte s e d e  reponga en ella y 
re tire  la Sociedad dem andada, den tro  
de segundo día, los postes que en ella 
ha colocado, y de no hacerlo, v e rifi
carlo a su costa, como dispone el a r 
tículo 9¡2;4 de la ley de E nju ic iam iento  
civil, condenándole, además, al pago 
de los daños y perju icios ocasionados 
y a las costas del juicio.

Que p rac ticada la inform ación tes
tifical ofrecida y convocadas Jas p a r 
tes a ju ic io  verbal,- un ida a los autos 
una com únicacióu del G obernador de 
Oviedo; en la que éste pa rtic ip a  al 
Juzgado haber tenido en trada en , el 
Gobierno con fecha 24 de D iciem bre 
de 1927 una instancia  su sc rita  por 
D. Rafael Abreu Moraza, como D irec
to r de la expresada Com pañía T ele
fónica en el cuarto  d istrito , en soli

citud de que se req u ir ie ra  de in h i
bición al Juzgado en el in terdicto  de 
que se tra ta  y cuya copia acompañó, 
y celebrado el ju ic io  verbal, el Juzga

do dictó sentencia desestim ando la 
excepción do incom petencia allegada 
por la p a rte  dem andada, declarando 
haber lugar- a l  interdicte ' de re te n e r  : 
o recobrar prom ovida, por. h a b e r  .s id o ': 
el actor, per turbado’ e ró la ' 'q u ie ta  y :

pacífica tenencia del prado citado .ppq 
la Com pañía dem andada con la co¡ a l 
eación  de tres postes p ara  el .tendido 
de la red  telefónica, acordando qiiq 
inm ediatam ente se le reponga en ella, 
condenando a la indicada Compañía; 
a que levante los postes que m otiva? 
ron el despojo, y de no hacerlo así, 

verificarlo  a su costa, como dispone 
el artícu lo  294 de la ley de E n ju ic ia?  
m ionio civil, e im poniéndole todas 
las costas de este ju icio , sin p e r ju i
cio de tercero  y con la reserva de lo£ 
derechos que las p a rte s  puedan te n er 
sobre la posesión defin itiva, el que 
podrán e je rc ita r  en el ju ic io  co rres

pondiente. Que a los dos días de dic
ta r  sen tencia el Juzgado, o sea el 30 
de D iciem bre de 1927, el Gobernador^ 
después de oír ai Abogado del E stado  
req u irió  de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que la Abogacía del E s

tado in form a sustancialm entc en. el 
sentido de que procede el p lan tea
m iento  en esfe caso de ia cuestión de 

, com petencia ■ con requerim ien to  de 
inhibición al Juzgado de p rim e ra  
instancia de Oviedo en el supuesto de 
que el expediente de. expropiación 
forzosa incoado po r la Compañía Te-, 
lefónica Nacional se halla  e fectivas 
m ente incoado, y den tro  del período 
procedente, según las disposiciones 
v igentes en la m ateria , de maneira 
que se hallen aseguradas y puedan  
ser efectivas las indem nizaciones qué 
puedan  ser debidas al in terd i criante 
que va a ser expropiado; en que es 
m anifiesta y evidente la existencia’ 
legal del supuesto que la A sesoría ju-s 
ríd ica del Estado requ ie re  como in 
excusable p a ra  poder p lan tea r y fo r
m alizar la com petencia, por cuanto en 
el Gobierno civil se halla en período 
de tram itac ió n  la expropiación de lá  
posesión con las indem nizaciones qué 
puedan  corresponder al poseedor ex
propiado, cuyos in tereses privados c e i 
den y se hallad subordinados al in 
te rés general del servicio público; en 
que si ya en Reales decretos de 1905, 

con v ista  a los artícu los prim eros del 
Real decreto de 13 de Jun io  de 1886, 
55, 59, 46, 11 del Reglam ento de pide * 
Ju n io  cíe 1903 del de 15 de Jun io  cte 
1901 ? se halla establecido que la ins^ 
talación de redes «telefónicas sobre te-; 
rrenos particu lares, au to rizada p conV 
cedida por la A dm inistración, no  
puede com batirse a m erced del in 
terdicto , es aún  m ás paten te  y ma*> 
nifiesía la incom petencia de los TriA 
bunales eh  la v ía sum aria  interdip? 
ta f  p a ra  . conocer de ' las incidenciaa 
relacionadas con la servidum bre fo r?  
fiiJisa feátabléc-idia ' arnpJíBim ám ent^f
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p a r tir .d o l Real decreto de 2’5 de Agos
to  de 1924, de bases para el estable-- 
p im ien ta  y exploración del servicio 
público telefónico' nacional, cuya ins
pección y v ig ilancia corresjponde al 
Estado-; que desde el momento- que 
el D ecreto-ley  de 25 de Agosto de 
J924 en su base sexta declara la  u t i 
lidad- pública y ¡la necesidad de la 
'ocupación de las propiedades publi-. 

¡cas o privadas que la Com pañía T ele
fónica Nacional de E spaña necesite 

p a ra  estab lecer y m an tener el se rv i
cio  público de com unicaciones con la 
su p e rio r  in tervención dol Estado, su 
pone el derecho- de Gvupacion por p a r 
le de quien  tal servicio público re a 
liza, siendo las cuestiones que se su s
citen  (com prendidas en el a rtícu lo  
te rcero  y últim os períodos de expro
piación), de índole exclusivam ente 
.adm inistrativa y del exclusivo cono- 
Asimiento* de la A dm inistración, ha-: 
liándose com prendida dentro  de éstas 
las que se pretenden  ven tila r p o r la 
v ía  in terd icta); y en que sem ejante 
acción in terd icta ! afecta y  tran sc ien 
de ,en este caso al in te rés y al orden 

púbjico, por cuanto de la m ism a pue
de d im an ar la suspensión o para liza
ción del servicio público de cornil-. 
Aleaciones telefónicas con Madrid y 
con todo el in te r io r  de la provincia.

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado-, de acuerdo con el F iscal, 
m antuvo su ju risd icción  alegando que 
au n  cuando por el Real, decreto de 
concesión de 25 de Agosto de 192!, 
hecho a la Compañía Telefónica Na
cional de E spaña se le haya relevado 
ál fo rm u la r el expediente de expro 
piación forzosa de: los requ isito s he 
declaración de u tilidad  pública y n e 
cesidad idte ocupación forzosa); es claro 
y evidente que p a ra -a la n z a r la  es n e 
cesario  que se hallen  ultim ados los 
ferámites que por m in iste rio  de la ley 
sojni necesarios p ara  llegar a la ocupa
ción y* de los cuales no íu é  exim ida la 
Com pañía como son el ju stip rec io  y el 

pago o depósito de la cantidad valor 
de lo expropiado; que no habiéndose 
cumplido los m encionados trám ites 
como, se desprende , del certificado e x 
pedido por el Secretario  del Gobierno 
civil de la provincia, no le era lícito 
a la Compañía Telefónica Nacional de 
España proceder a la ocupación de los 
terrenos del P rado o- Pontón de L ia- 
íhiaquique, debiendo en .este caso am 
p ara r los T ribunales de la ju r isd ic 

ción o rd inaria  al poseedor de los m is
mos, puesto- que de conform idad con 
tó preceptuado p o r  el artícu lo  4.° de 
M ley general de Expropi ación fo r-  

artícu los 441* 446 y dem ás

concordantes del Código civil y los. de 
la ley de E n ju ic iam ien to  civil que r e 
gulan la tram itac ión  de! ejercic io  de 
las a c c io n es in te rd íc ta lo s , es a aque- 
lia ju risd icción  a qu ien  incumbe el 
conocim iento de dicho asunto ; y en 
que aun cuando ya se hubiesen u l t i 
m ado todos los trám ites del expedien
te de expropiación forzosa, la  incoa
ción del m ism o es m uy p o ste rio r  -a 
la fecha en que se e jecu taron  los ac
tos que m otivaron el in terdicto , p o r 
lo que es indudable que en dicho ex
pediente no podría  am pararse  un  r e 
conocim iento de com petencia a favor 
de la A dm inistración, ya que las re-, 
soluciones poste rio res de |la m ism a 
no pueden convalidar actos de p e r tu r 
bación o despojos llevados a efecto 
sin títu lo  alguno que pud iera  ju s t i 
ficar su ejecución.

Que apelado dicho au to  por la  r e 
presentación legal de la re fe rid a  Corrí-: 
pañ ía  Telefónica, adm itido  el recurso  
en amibos efectos, la Saila,, después de 
tra m ita r  aquél, dictó fallo confirman-- 

■ do- el del. in ferio r, condenando en cos
tas a la p a rte  dem andada.

Y que el Gobernador, oído de n u e 
vo al Abogado dol E stado , insistió  en 
el requerim ien to , surgiendo de lo ex
puesto el p resen te conflicto, que en 
lo esencial ha seguido todos sus t r á 
m ites.

Yisva la base sexta del con tra ta  en
tre  el E stado español y la Com pañía 
Telefónica Nacional de España, a p ro 
bado p o r Real decreto de 25 de Agos
to de 1924, en Ja que se establece que:

P ara  atender a las necesidades del 
debido' desarrollo  de los servicios ob
je to  de este con!cafo, el Estado-, cuan
do y á medida que lo solicite la  Com
pañía, o torgará a ésta lodos los dere
chos y servidum bres que sean ú tiles 
p a ra  dos fines que req u ie ra  la m ism a 
y que pueda otorgarle el p rim ero  p a 
ra  la instalación y conservación de- 
ios postes, líneas:, f iam b re s , cables, 
apoyos, cañerías, conductos, edificios 
y o tros medios y obras según lo exi
ja  el servicio de la Compañía.

L a Compañía tendrá el derecho de 
expropiación de terrenos y  p ro p ie 
dades necesarios p ara  los fines a n te 
riorm ente mencionados.

A estos efectos se declaran de u t i 
lidad pública todas las obras y se r
vicios m encionados en este contrato  y 
necesario  el paso por te rrenos que de
ban cruzar q en que deben apoyarse 
las líneas dé la Compañía.

Visto el artícu lo  10 de la C onstitu
ción ele’ la M onarquía en relación con 
los 3.° y . .h # de la ,iey Ale E x p ro p ia 
ción forzosa de. 10 "de E nero  d e  1879

y en v irtud  del cua l: :“No se im pon
drá jam ás la pena de confiscación de 
bienes, y nadie podrá ser privado- de 
su propiedad, sino por A utoridad com
petente, y por causa justificada de 
u tilidad  pública, siem pre p rev ia  la  
correspondiente indem nización. Si no 
precediere esíe req u is ito  los Jueces 
am pararán  y en su caso re in teg ra 
rán  en la posesión al exprop iado '1.

Visto el artícu lo  446 del Código c i
vil, con arreglo al que: “Todo posee-; 
dor tiene derecho a ser respe lado* en 
su posesión, y si fuere inquietado érí 
ella deberá ser am parado o re s t i tu i
do en dicha posesión por los medios 
que las leyes de procedim iento esta
b lecen”.

V isto el a rtícu lo  2.° de la ley o r
gánica del Poder judicial, d isponien
do q u e : “La potestad  de ap licar la# 
leyes en los ju icios civiles y crimina** 
les juzgando y  haciendo ejecu tar lo 
juzgado corresponderá exclusivam  en~ 
te a los Jueces y T rib u n a le s”.

Considierando. P rim ero . Que la p ré 
sente cuestión  de com petencia se 

h a  suscitado con m otivo de deman-r 
da de in terd icto  de recob ra r y.:rete-, 
n e r  Iá posesión de u n a  finca denom i
nada Prado o Pontón de L lam aqui-: 
que, fo rm ulada por D. Manuel T orres 
en concepto de a rre n d a ta rio  ante el 
Juez de p rim era  in stanc ia  de Oviedo, 
po r estim ar que h a  sido pertu rbado  en 
d icha posesión p o r la Com pañía Te* 
lefónica Nacional de E spaña  ál colck 
car sus obreros en aquélla tres  pos
tes sin  au torización  suya ñ i de lo! 
dueños del inm ueble.

Segundo. Que habiéndose acrecü-; 
tado po r la inform ación [testifical-
prac ticada en los au tos la exactitud
de los hechos que se 'liducen en 1$ 
dem anda, y  resu ltando  'del expedienté ¡ 
de com petencia que dicha dem anda sé ) 
form uló y fué presen tada él 18 dé 
Noviem bre de 1927 en el Juzgado, y, | 
po r o tra  p arte , que no se inició é l J.
expediente de expropiación po r par-: ?
te de la susodicha Compañía h as ta  ql • 
día 2 del mes .siguiente de DiciemA j 
bre, según certificación del G obier
no civil, que a  petición del re ferido  
Juzgado se ha un ido  á los autos, es 
visto que al o cu rrir  los hechos que 
h an  dado origen al in terdicto  ni al 
p lan tearse éste siqu iera se ha pro-, 
cedido por p a rte  de la Com pañía dé-' 
m andada a la  expropiación to tal ni 
parcial del inm ueble dé que so trata..

Tercero. Qué no estando au torizada 
la Com pañía Telefónica Nacional de 
España ni por Real decreto de 25 de 
Agosto de 192*4, en que se establecie
ron las bases para el establecim iento
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y explotación del servicio público' te
lefónico' nacional, cuya inspección y 
vigilancia corresponde al Es (a do, ni 
por ninguna otea disposición para la 

: instalación de postes en propiedad 
particular^ sin que procedan a la ocu
pación los requisitos que para la ex
propiación forzosa por causa de uti
lidad pública estableció la ley die Ex
propiación -forzosa, y no habiendo 
precedido ei expediente consiguiente 
de expropiación del inmueble de que 
se trata, es visto que el interdictante 
ha podido formular la demanda in- 
terdictal, y que ei Juzgado al acce
der a la pretensión del actor ha obr-a-

I dio con arreglo a lo que disunene en 
esa ley y en las demás disposiciones 

.que se invocan en los anteriores Vis- 
, bt>S.

Cuarto. Que no habiéndose excluí- 
ido al propio Estado de les trámites 
de la ley de Expropiación forzosa pa
pa la ocupación de inmuebles por cau
sa de utilidad pública, no es posible 
concebir que éste al transferir un ser- 

- vicio haya querido librar a la Com-:
' pañí a de lo que para él mismo cons-;
i iituye una obligación.

Quinto. Que a mayor abundamien
to, la propia Compañía, corrigiendo 
su conducta, ha procedido a la ins
trucción del expediente de expropia-: 
ción del inmueble de que se trata, re-: 
conociendo con su conducta la nece-: 
sidad de que se proceda a su instruc
ción, si bien con posterioridad y no 
con antelación a los hechos, corno de
biera haberse realizado, con arreglo 
a las leyes.

Sexto. Que por todo lo expuesto 
es evidente que a la Autoridad judi
cial y no a ,1a Administración, jen 
este caso, incumbe, el conocimiento 
del interdicto de que se traía, ya que 

l aquella Autoridad es la encargada de 
jVelar por la defensa y amparo de la; 
} posesión, de conformidad a lo disi-: 
(puesto en el ai tí culo 446 del Código 
j#.iyil y 2.° de la ley Orgánica de En- 
ífuiciamiento ciyiL
j .Gonformándeme con lo consultado 

la Comisión Permanente del Con^ 
M¡Q do Estado,

Vengo en decidir ésta competencia 
a favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio a doce de Febrero 
Sé mil novecientos veintinueve.

 ̂ ALFONSO
Ei Presidente del Consejo de Ministros»

l ú i o r ; : ; ,  u j u m o  d e  R i v e r a  y  -  " * x e j a .

PRESIDENCIA Y ASUNTOS  EXTE
RIORES

REALES DECRETOS 
Núm. 571.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D- Fernando' Valdés 
e íbargüen, Secretario de segunda 
clase en Mi Embajada en Buenos Ai
res,

V e n g o  en ascenderle a Secretario 
de primera clase y disponer que pase 
a prestar sus servicios, con esta ca
tegoría, a Mi Embajada en Londres; 
en la inteligencia de que este nom
bramiento corresponde al segundo* 
turno que el artículo 37 del vigente 
.Reglamento de la Carrera Diplomáti
ca señala al ascenso por antigüedad 
entre los funcionarios en activo de la 
clase inferior inmediata.

Dado en Palacio a quince de Febre
ro de mil novecientos veintinueve.:

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros» 

Mig u e l  Pr im o  d e  R iv e r a  y  O r b an eja*

Núm. 572.
En atención a las circunstancias 

que concurren en Di. Luis Martínez 
de Irujo y Caro, Marqués de los 
Arcos, Secretario de primera clase 
en la Secretaría general de Asund 
tos Exteriores, y  de acuerdo con 
lo preceptuado en la h a s  e tran-: 
sitoria segunda del vigente Regla-: 
miento de la Carrera Diplomática!.

Vengo en ascenderle a Ministro Pié-: 
nipotenciario de tercera clase y norn-; 
brarle Cónsul general en Panamá.:

Dado en Palacio á quince de Febre*- 
ro dé mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Conseje de Ministres,

Mig u e l  Pr im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

i N ú m .  5 7 3 .

En atención a las necesidades del 
! servicio, ;

Vengo en disponer que D. Luis Gui- 
llén y Gil, Cónsul de primera clase en 
Quito, pasé a continuar sus servicios, 
con dicha categoría, ai Consulado de 
la Nación en Santiago de Chile.

Dado en Palacio a quince de Febre
ro de mil novecientos veintinuevé.

ALFONSO;
I El Presidente del Consejo de Ministros»
S M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Núm. 574.
En atención a las necesidades del 

servicio, \
Yengm en disponer que D. Pedro 

A. Satorras de Dameto, Marqués de; 
Bellpuig, Cónsul de primera clase» 
nombrado en Tirana, pase a conlte 
nuar sus servicios, con dicha catego-; 
ría, al Consulado de la N a c i ó n  en 
Robe. |

Dado1 en Palacio á quince de Febre^ 
ro de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros» 

Mig u e l  Pr im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a

Núm, 5 7 5 .
En atención a las necesidades de| 

servicio,
Vengo en disponer qué D. Rafael 

Triana y Blasco Cónsul dé primerl 
clase de Cardiff, pase a continuar sus; 
servicias, con dicha categoría, al Conrs 
sitiado de la Nación en Toulouse.

Dado en Palacio a quince de Febré^ 
ro de mil novecientos veintinueve.: j

ALFONSO ] 
El Presidente del Consejo de Ministros» }

M ig u e l  Pr im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja*

Núm. 576.
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. Pedro Marran 
des y Gómez, Cónsul de segunda cíate 
se en Deirut, j

Vengo en ascenderle a Cónsul 
primera clase y destinarle al Cqn> 
sulado de la Nación en Bété; en II 
inteligencia de qué éste nombra^ 
miento corresponde al segundo tuigi 
ho que el artículo 37 del vigente fléte 
giamento dé la Carrera; Diplomáticl 
señalá ál ascenso por antigüedad, 
entre los funcionarios de If clase iifc* 
férior inmediata. -f

Dado* en Palacio a quince de Fe
brero de miil novecientos veiaU*» 
nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros»

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

Núm.  577.
En atención a las circunstancia^ 

que concurren en D. Francisco fe 
Olívié die ía Hermida, Cónsul de se-s 
gunda clase en Mazagán,

Vengo en ascenderle a Cónsul dé 
primera clase y disponer que pase á 
prestar sus servicios, con esta cüte-::
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goría, al Consulado de la Nación en 
Santiago de Cuba; en la inteligencia 
«de que este nombramiento corres
ponde al tercer turno que el artícu
lo 37 clel vigente Reglamento de la 
Carrera Diplomática, señala al ascen
so por elección emre los funciona
rios en activo de la clase in ferior in
mediata.

Dado en Palacio a quince de Fe
brero de m il novecientos ve in ti
nueve.

ALFJN S O

El Presidente del Consejo de Ministros#
¡Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  í m o a n e j a .

N úm. 578.

En atención a las circunstancias 
[que concurren en D. Roger de Fuen
tes Bustillo y Cueto, Cónsul de 60-- 
tgunda clase en Soulhampton,

Vengo en ascenderle a Cónsul de 
prim era clase y disponer que conti
núe, con esta categoría, en dicho 
puesto; en la inteligencia de que esló 
nombram iento corresponde al según-: 
Ido turno que el artículo 37 del v i
den te Reglamento de la Carrera Di-? 
plomática señala al ascenso por an-: 
¡tigüedad entre los funcionarios de lá 
fclase in ferior inmediata.

Dado en Palacio a quince dé F e 
brero de m il novecientos ve in ti- 
£mevé.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
[Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Núm. 579.

En atención a l as circunstancial 
[que concurren en D. Angel de Mora 
y Arena, Secretario de Segunda oiu-; 
le  en la Secretaría general de Asuíí^ 
[tos Exteriores’,

Vengo en ascenderle a. Cónsul dé 
primera clase en el Consulado [de 
lá  Nación en La Plata, y en d ispo- 
|iér, de acuerdo con lo preceptúa-: 
|ó en la disposición especial B  del 
[Vigente Reglamento de: la Carrera  
Diplomática, que continúe prestan
do Sus servicios, en comisión, en la 
¡referida Secretaría general; en la 
inteligencia de qué esté nomferá- 
¡niienio corresponde al t ercei* turno 
que el artículo 37 del vigente Regla- 
iñeinjto de la Carrera' Diplomática 
léñala  al ascenso pon elección 
fíltre los funcionarios en actiyo d i 
la  clase inferj or inmediata.

Dado en Palacio a quince de: Fe-:

brero de m il novecientos ve in ti
nueve.

ALFONSO

El Presiden!© del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

N úm. 580.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D, A lva ro  Sem i
nario y  M artínez, Cónsul de segun
da clase en Santiago de Chile,

Vengo en ascenderle a Secretario  
de p rim era  clase y  destinarle, con 
esta categoría  ai Consulado general 
de la Nación en la Habana; en la in 
te ligenc ia  de que este nom bram ien
to corresponde al segundo turno que 
el artícu lo 37 del v igen te  R eg la 
mento de la Carrera D ip lom ática  
señala al ascenso por antigüedad 
entre los funcionarios en activo de 
la *clase in fe r io r  inm ediata.

Dado en Pa lacio  a quince de F e 
brero de m il novecien tos y.einti- 
nueveó

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a *

Núm. 581
En atención á las circunstancias 

que concurren en D . Ildefonso P la
na y Camacho, Cónsul [de segunda 
clase en Copenhague,

Vengo m  ascenderle a Cónsul dé 
primera ciase en Rosario de Santa 
¥§,' y en disponier, dé acuerdó con lo 
précéptuado en la idiisip-osición especial 
B  del vigente Reglamentó de la Carre
ja  Diplomática, que continúe pres-: 
tando Mus sem ejos, Iñ, comisión,; 
en CopenhágueJ In  la  intéligencil 
dé que éaté nombramiento córrela  
pónde aj téEcéí tugno que el artíoUs 
lo 37 Sel vigente: Reglamentó Sé lá  
Carxerá Diplomática leftaJá á l SI-? 
céñso pójj elección éntre lo l fun^ 
clonarlo! en activó Sé lá  ólásé in
ferior inmedíatái 

Dado en Palacio á qúinóé S i  Fe-: 
brero; Se mil novecientos vlinti-. 
nueve’.:

ALFONSO:
El Presidente del Consejo de Ministro#,

Miguel  P rimo  de  R ífgnA  y  Orbaneja ,̂

Núm. 582

En atención a las circunstancias: 
que concurren en. D. Anton io Gullón 
y  Gómez, Cónsul de segunda clase 
en Toulouse,

Vengo en ascenderle a Cónsul ele 
prim era clase y destinarle, con es
ta categoría, al Consulado de la 
Nación en M arsella, en la in te li
gencia de que este nom bram ien
to corresponde al segundo turno que 
el artícu lo 37 del v igen te R eg la 
mento de la C arre ja  D iplom ó! ira 
señala al ascenso por antigüedad 
entre los funcionarios en activo d¿ 
Ja clase in fer io r inmediata.

Dado en Palacio a quince de F e 
brero de m il novecientos ve in t i
nueve,

A L F O N H D

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Núm- 583.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Sebastián R o
m ero Radigales, Cónsul de segunda 
clase en° Gotem burgo,

Vengo en ascenderle a Cónsul de 
prim era  clase y  destinarle, con es
ta categoría , al Consulado de la 
Nación  en San Francisco de C a li
fornia; en la int.eligenica de que es
te nom bram iento corresponde 
tercer turno que el artícu lo 37 tki. 
vigente Reglamento cíe la Carrera 
Diplomática señala ai ascenso por 
elección  entre los funcionarios en 
activo de lá clase in fe r io r  inm e
diata.:

Dado en Pa lac io  a quince de Fe-: 
b rero  de m il novecien tos veinM - 
nueveó

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a ,

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION 

SEÑOR: Entro las diversas zonas  
en las qué. la Sección d& Repoblacion 
del Servició forestal de Investigacion
nes y Experiencias realiza suS estu* 
J}iés experimentales sobré repoblación 
lirbó^éa y creación 0 mejora dé pas#* 
tos, se encuentran tres de suma im-: 
portanciá, por lá aplicación dé sué 
énseñanzas a (extensas superficies dej 
suelo patrio; $ m  éstas: lá qué se ex
tiende entré los ríos Guadarrama, por 
él Esté; Manzánarés y  Jarama, por el 
De«te, y [Tajo, por el Sur, o sea lá 
zona de: éllá comprendida entre Ma
drid y  Toledo, lá gran extensión qué 
ocupa la Sierra; Nevada:, ccn las ma
yores diferencias de altitud qíte sé 

i observan en la Península, y  enjre lo l
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tewenos núoeenos Ja margen izquiér.
río Henares* principalmente a 

-fe largo del ferrocarril de Madrid á 
entre Alcalá y Sigüenza,

3Las iniciativas del citado Servicio 
Jhvesügacioues y la importancia e 

Mteés forestal reconocido a las ex- 
feidencias y trabajos a que se alude 
3üüedivaron la lleal orden de 9 de Oc- 
Mfrre último, por la que se dispuso 
proceder al es tu di o de los proyectos 
ívmTospendientes, al que se ha dado 
firme ip lo por el de repoblación de la 
■mmmla Sur, cuya finalidad es. la ex- 
f  erianentac ión de rep oblaciones de 
producción en terrenos, unos cultiva-: 
do-s y otros sin roturar, que por sus 
€Mdiciones están en el límite de los 
Sigadeolas y forestales, complemento 
m- la que se practica en terrenos ma
los para el estudio de la llamada es
tepa: central, A este, estudio sucede-: 
rá el de las zonas antes citadas, co-¿ 
oespondientes a iac arreteras de Al-: 
calé y de Aranjuez,

Las parcelas elegidas, en número y 
superficies adecuadas, s.e hallan dis
tribuidas a ambos lados de la carre
tera; de Madrid a Toledo, y esta ei- 
tuación, que no desvía la finalidad 
primordial del proyecto, atiende á la 
ornamentación forestal de la carre
tera,, muy transitada por .el turismo 
y <fe horizonte y paisaje nada gratos, 
y a la creación entre ambas capita
les de. bosquetes, tan necesarios para 
ef esparcimiento y re creí o de la po
blación.

Comprende el trabajo cuanto es mar 
feria de reseña de la zona cruzada 
por la carretera y de las parcelas ele
gidas, y el proyecto de repoblación, 
m  el que se da la importancia que 

caso requiero, al efecto estético 
que: se persigue, dentro del experi
mental, que es objeto de minuciosa 
descripción en todos Jos aspectos y 
medios que precisan para lograrlo’, 
ésatre los que destaca la adquisición 
de terrenos de pertenencia particular, 
declinados a las parcelas, por canti- 
des que suman 1.093,199,3b pesetas, y 
@1 coste de obras y trabajos, que se 
eleva a 840.885,57 pesetas, distribuido, 
a partir de la actual, «n anualidades, 
que cabe reducir a tres, sin modifica
ción en lo fundamental,, del plan de 
ejecución que se propone,

La realización de tan interesante; y 
bien estudiado proyecto es factible 
hoy en el orden económico, por dis
ponerse de recursos que suministra, 
el crédito extraordinario destinado a 
repoblación forestal, que en definiti
va es de.lo que se traía; pero se man
tendrían las dificultades de orden ad

ministrativo;, que. al. menos retrasa
rían la acción técnica, si no se dic
tasen desde el prime# momento, co
rno en otros casos se' ha hecho, ñor-: 
mas especiales, adecuadas a las cir
cunstancias, que por. excepción y sin 
quebrantar esencial.mente los precep
tos legislativos de aplicación general 
hayan de seguirse, con el fin de sim-. 
plificar o acelerar trámites en lo que 
afecta a. adquisición de terrenos.

Fundado en las precedentes consi-: 
deraciones, el Ministró que. suscribe, 
do acuerdo con el Consejo’ de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de Y. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 15 dé Febrero de 1929.
SEÍÍÓI!:

A L, ¡t, P_. Se V. M?, :
R a f a e l  B e n ju m e a  y  R u b í n . .

REAL DECRETO 
Nú m . 5 8 4 .

De acuerdo, con Mi Consejo, de M;te 
nislros, .a propuesta del de Fomento*

Vengo en decretar lo siguiente:.
Artículo 1.° Se aprueba el Pro-, 

yecto de Experiencias de Repobla-: 
ción en la Meseta Sur, presentado por 
el Servicio Forestal de Investigario-: 
nes y Experiencias, y el Plan de eje-: 
cución del mismo, que deberá des
arróllame en tres anualidades conse-: 
cutivas, a cuyo fin se autorizarán en 
cada una los gastos correspondientes.

Artículo 2.° Se declaran dé utili
dad pública' los trabajos qué com
prende el mencionado proyecto, á los 
efectos de la expropiación forzosa, 
de loé terrenos necesarios para su 
ejecución, así como la necesidad dé 
la ocupación, pudiendo el Estado ad
quirir la totalidad de dichos terre
nos mediante aplicación dé la ley dé 
Expropiación forzosa y acogiéndose 
a los preceptos contenidos en el ar
tículo 29 de la misma, si Hubiese lu-: 
gar a ello, oyendo f siempre las ale
gaciones de los propietários.

Artículo 3 ° L a s expropiaciones 
forzosas no tendrán lugar, en cuan
to a la totalidad o parte de las fiii- 
ca6 cuyo cultivo sea necesario trans
formar, si los propietarios 'optasen, 
para conservar el dominio sobre ellas, 
por variar el cultivo conformé ál 
Plan trazado por la Administración 
forestal, en el plazo qué ésta fijé* 
pudiendo contar para ello con la dte 
rección facultativa, él ¡sutnliniistr;© 
gratuito de plantas y- semillas v él 
25 por 100 del coste de los trabajos, 
quo abonaría el Estado, obligándose 
los propietarios por :m parte, no . sólo ■

a realizar la variación indicada, sino 
a respetar lars? reglas que imponga! 
el carácter experimental de la repo-s 
blación y los fines recreativos y d i ' 
ornato que con ella se persigue, tete, 
do ello conformo al espíritu que ín-A 
forma el Real decreto de 24 de. Mar;̂  
zo de 1927, aprobatorio de las Ins
trucciones p a r a  cumplimiento del 
Real diecreto-ley da 26 de 'Julio dé 
1926.

Artículo 4.° Todos Jos gastos qué 
conlleve 1.a ejecución del proyectó 
serán sufragados con cargo al eré-? 
dito extraordinario concedido par! 
repoblación forestal por el Real 'des 
creto-ley de 9 de Julio dé 1926.

Dado en Palacio á quince de Fes- 
brero de ínil novecientos yeintfe 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B en jum ea  y  B u r in .

EXPOSICION

SEÑOR: El Presidente dé la Dipu
tación provincial de La Coruña, ej£ 
instancia elevada á este Ministerio^ 
expone: qué aprobado por el pleno 
de dicha Corporación, según se hacé¡ 
constar en la correspondiente cerlte 
ficación, él plan de repoblación fores-? 
tal de la provincia, que acompaña á 
dicha solicitud, formulado por el Xn-i 
gleniero dé Montes I). Jacobd Arias 
Villar, y teniendo en cuenta los mu-* 
chos e innegables beneficios de orden 
social y económico que a la misma há 
de reportar el llevar a cabo cuanto! 
antes su ejecución, así como que los 
Ayuntamientos no se han decidido $ 
colaborar con el Estado, foiinaiído loé 
consorcios previstos en el Real decre-- 
to de 24 dé Marzo de 1927, la Dipus 
ta&ión ha resuello realizarla por sí, 
en las condicionen de excepción qug 
establece el xirecitaáo Real decjretQ 
en sus artículos, 69 y 70 a favor de las; 
Corporaciones provinciales, a cuyo fii| 
sé propone celebrar oportunamente 
los necesarios convenios con los Ayunas 
lamientes de la provincia que se pres-e 
ten a ello, para que transfieran a lá 
Diputación su facultad de concertara 
se con él Estado y pongan a su dís^ 
posición los terrenos ¡que deben sejes 
repoblados, póij lo qué aquella P ré - . 
sidencia solicita quer so préste a pro-i 
bación al referido plan de repobla^, 
ción forestal, aceptando para su rea-? 
lización del cqinsorcio de la Diputa
ción con el Fstadq,

Sometidos la instancia y plan de 
referencia, a informe.... del .^Consejo fo-̂



Gaceta de Madrid-— Núm. 47 16 Febrero 1929 1301

mesial, esto Centro consultivo, (ras ele 
elogiar eil espíritu que informa dicho, 
anteproyecto, tanto por la Diputación 
provincial do La Coruña como por el 
Ingeniero que lo ha formulado', expo
ne en su dictamen: que se trata de 
un deseo que ha de ser concretado y 
detallarse en el proyecto consiguien
te, pues en primor término la propia 
Diputación consigna su propósito .de 
qelebrar convenios con los Ayunta
mientos que se presten a ello, o sea 
con los que accedan a participar de 
ios beneficios de la repoblación de sus 
montes, por lo que, antes de" tomar 
acuerdos para solicitar la formación 
de los consorcios reglamentarios, pre
cisa conocer la voluntad, de los Mu
nicipio^ y hasta que ello se concrete 
mediante las actas Correspondientes, 
nada puede fijarse respecto a los te-: 
rrenos en que ha de acometerse la 
repoblación, base de los proyectos y 
correspondientes presupuestos; y. por 
o t r a parte, la Memoria presentada 
adolece de algunas defectos y erro
res, fácilmente subsanablec al formu
lar el proyecto 'de cada una de las 
zonas en que se ha subdividido la su-: 
perñcie que se trata de repoblar, fija
da etL unas 40.000 hectáreas.

M  propósito de la Diputación de 
La Coruña de contribuir de modo efi
caz a la reconstitución económica dé 
su provincia por medio de la repo-. 
blación foresta! es sumamente plan-: 
sible y merecedor de que sea acogido 
y apoyado por el Estado, siendo las 
circunstancias di índole física y so-: 
cial que concurren en este caso sufi
cientes para considerarlo incluido en 
la categoría de los excepcionales a que 
hacen referencia los artículos 69 y 70 
del Real decreto ele 24 de Marzo de 
1927 y aplicable también lo prescrito 
en el artículo 68 de dicha Soberana 
disposición, según el cual, podrán las 
Diputaciones provinciales, como ira-: 
ta de hacerlo la de La Coruña, subro
garse en las facultades otorgadas po£ 
el Decreto-ley de 2o de Julio, de 1926 
a los Ayuntamientos individualmente 
o mancomunados de establecer con
sorcios con el Estado para la repo-: 
híación de .sus montes.-

fundado en las precedentes consi
deraciones, el. Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el. Consejo de-Miáis-, 
tros, tiene el honor de someter á la; 
aprobación de M. M. el siguiente pro-: 
yecto de Decreto.

Madrid, 15 de Febrero de, 1929.

SEÑOR:
A. L. R. p. de V. M.,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u n fN

REAL DECRETO 

Núm. 585.

A  propuesta del Ministro de -Fo
mento y de acuerdó con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar Jo. siguiente: 
Artículo í . °  Se autoriza a la Di

putación de La Coruña para proceder 
a la repoblación de los montes dé los 
pueblos do la provincia, cuyos Ayun
tamientos transfieran a dicha Corpo
ración su facultad de realizarla en 
consorcio con el Estado, y con suje
ción a las normas establecidas en los 
artículos 68, 69 y 70 del Real decreto 
de 24 de Marzo de 19271 a reserva de 
que se formulen los proyectos y pre
supuestos correspondientes a cada 
una de las zonas, para cuya redacción 
deberán tenerse en cuenta las obser
vaciones hechas por el Consejo fo 
restal en su dictamen.

Artículo 2.° Al elevar dichos, pro- 
yecos a la aprobación 'del Ministerio 
de Fomento, con  expresión en sus 
presupuestos de los gastos correspon
dientes al Estado y  a la Diputación, 
se unirán a los mismos las actas ele 
los convenios que celebre la Diputa
ción con los diversos Ayuntamientos 
interesados; la propuesta de consor
cio de dicha Corporación provincial 
con el Estado-, formulada por la Je-: 
fatura del Distrito forestal y apro
bada por la Diputación; el plan de 
trabajos a realizar durante el primer 
año, y un plano construido en escala 
suficiente; para que se determinen con 
toda precisión las zonas dedicadas a 
repoblación, a pastos y situación cié 
las cafas y viveros forestales proyec-; 
tados. ■ . ' ;v: :

Dado en Palacio a quince de Febre
ro de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro <5# Fomeato,

Ra f a e l  B énjum ea  y  B ü r in ;

EXPOSICION 

SEÑOR: Aprobado por Real or
den de 11 de Noviembre de 1927, el 
proyecto de Jas obras de reparación 
de los desperfectos causados en la 
primera rama; del dique. Nordeste del 
puerto de Melilla, reparación y teiy 
minación dé las obras de la primera 
alineación dé la prolongación del di-; 
que N. E., y construcción de la se-» 
gunda y tercera alineación; del m*iths 
toó, así como; el trozo primero del 
diqité gur dél referido puerto, sé ha 
tramitador él expediente relatiyg a la 
ejecución de las mehcioiiad&s obras 
por concursó.
' • Se ■ ha oído '.el parecer del • Consejo

de Estado, y el Ministro que susérl 
be, de acuerdo con el Consejo de Mi-: 
nistros. tiene la honra de someter a; 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 15 de Febrero de 1929.

SEiñOR :
A L. P. de V. M.,

Rafae l  B enjumma y  Burato

REAL DECRETO

Núm. 588. '
A propuesta del Ministro de Fo

mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para contratar, por 
concurso, la ejecución de las obra s  
a que se refiere el proyecto de re
paración de los desper te otos causa
dos en la primera rama del dique 
Nordeste del puerto de Melilla. repa
ración y terminación de las obras' de 
la primera alineación de la prolon
gación de dicho dique y construcción 
de la segunda y tercera alineación del 
mismo1, así como el trozo primero (Jpí 
dique Sur del referido puerto, apro
bado por Real orden de 11 de No
viembre de 1927, y cüyo- presupuesto 
de contrata importa la cantidad de 
diez y siete millones novecientas cua
tro mil novecientas noventa y cuatro 
pesetas diez réntimos (17.904.9-94,10), 
con cargo* al crédito correspondí en té 
del presupuesto extraordinario par.% 
obras de puertos aprobado por Real 
decreto-ley de 9 de Julio de 1926. j 

Dado en Palacio a quince*de Febre^ 
ro de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Rafael  B e n ju m ia  y  B ur iw .

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado por Rea l  orden 
de 19 de Julio último el proyecto d$ 
las obras que han de realizarse cu 
el canal de entrada del puerto d<$ 
Pasajes (Guipúzcoa), se ha tramita-, 
dé él expediente relativo a la ejecu
ción de las mismas por subasta.

Ha emitido dictamen el Consejo; 
de Estado, y el Ministro que suscri
be, conforme con el parecer de dicho 
Alto Cuerpo consuiUs# y de acuerdo 
con el Consejo de 'Mfefstroe, tiene la 
honra de ® p .etor a la aprobación de 
y , M. el adjunto proyecto de D.e* 
creto.

Madrid, 15 de Febrero de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. da V v.

Ra f a e l  B enjum ea  y  Bruto
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REAL DECRETO 
Núm. 587.

rA propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para contratar, 
mediante subasta, la- ejecución de 
las obras a que se refiere el proyec
to de canal de entrada en el puerto 
de Pasajes (Guipúzcoa), aprobado 
por Real orden de 19 de Julio de 
1928, y cuyo presupuesto de contra
ta importa ia cantidad ’ die siete mi
llones ochocientas noventa y un mil 
Pnce pesetas con sesenta y seis cén
timos (7.891.011,66), en seis anua
lidades, incluyendo ía del corriente 
ejercicio de 1929, que será de seis
cientas cincuenta y un mil once pe-: 
setas con sesenta y seis céntimos 
[(651.011,66), y de unmillón cuatro-., 
'cienlas cuarenta y ocho mil pesetas 
(1.448.000) cada una de las corres
pondientes a los ejercicios de 1930*. 
31, 32, 33 y 34, respectivamente, con 
[cargo al capítulo 1.°, artículo único 
:.rdel presupuesto extraordinario de 
'éste Ministerio para' obras de puer- 
jtOfS, aprobado por íReal decreto-ley 
¡de- 9 de Julio de 1926.
¡ Dado en Palacio á quince de Fé~ 
i brero de mil novecientos veinti- 
j nueve.
| ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Ra f a e l  Benjumea y  Burin.

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado por Real orden 
de ,30 de Octubre de 1928 el proyec
to del trozo tercero del muelle de 
¡Levante, del puerto de Valencia, se 
ha tramitado el expediente, relativo, 
i/a la ejecución de las obras por su-: 
•basta.
; Ha emitido dictamen el Consejo 
íde Estado, y el Ministro que suscri
be, conforme con e! parecer de dicho 
Alto Cuerpo consultivo y de acuerdo 
con el Consejo de Tflinistrors, tiene Ja 
honra de someter a la aprobación fié 
.V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 15 de Febrero de 1929.

SEÑOR:’
• . A L .  R. P. de V. M.,

n.-M’ARí B e n j u m e a  y  B ü t\!n .

REAL DECRETO 

Núm. 588.
A :• -v..u a la doi* Minisíro de Fo-.

mentó y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para contratar, 
por subasta, la ejecución de las obras 
a que se refiere el proyecto del trozo 
tercero del muelle de Levante, del 
puerto de Valencia, aprobado por 
Real orden de 30' de Octubre de 1928, 
y cuyo presupuesto de contrata im
porta la cantidad de un millón no
vecientas sesenta y nueve mil cua
renta y tres pesetas treinta cénti
mos (1.969.043,30) t con cargo ai 
crédito correspondiente del presu
puesto extraordinario para obras de 
puertos, aprobado por {Real decreto- 
ley de 9 de Julio de 1926.

Dado en Palacio a quince de Fe
brero de mil ' novecientos veinti
nueve.

. ' ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B enjum ea  y  B u r in ,

REALES DECRETOS 

Núm. 589.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Fomento* 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,° Se aprueba el pro

yecto de nuevo puente de la Prince
sa sobre el río Manzanares, en la des
viación de la carretera de Madrid a 
Toledo, desde su origen* y el kiló-: 
.metro 12 de la misma per Villaveide; 
proyecto que produce un presupues
to de contrata de 944,371.49 pesólas.

Artículo 2,° Se autoriza al Minis
tro de Fomento para disponer la rea
lización de dicha obra por él sistema 
de concurso, con cargo al crédito del 
capítulo 18, artículo único, cpncep-- 
to 11 del presupuesto de Obligado., 
nés dé aquel Ministerio, con sujeción 
al expresado proyecto; /debiendo re-i 
ducirsé él plazo de ejecución pro
puesto para la misma a diez m'ésés.

Dado en Palacio á quince de' Fe
brero de mil novecientos veintinueve

ALFONSO
El Minlst'ro do Fomento,

Rafael  B enjumea  y  B u r in .

Núm. 590.

Resultando yacanta ana plaza M  
Concejero Inspector general del Cucrs 
po de Ingenieros de Montes, con 15.000 
pesetas de sueldo anual, por babor, 
pasado a la situación de supernume
rario el de esta categoría D. Cipria

no Sáinz Martin; a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Car
los Fernández de Córdoba v Pérez de 
Barradas.

Dado en Palacio a quince de Fe
brero de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a Ei. B enjumea y  B u r Ín

Núm. 591.
Resultando vacante una plaza de 

Consejero Inspector general del Guer„ 
po de Ingenieros de Montes, con 15.000 
pesetas de sueldo anual, por estar en 
situación de supernumeraria D. Car
los Fernández de Córdoba y Pérez de 
Barradas; a propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso ele escala, a don 
Francisco Estove y Por tabella.

Dado en Palacio a quince de Fe-? 
brero de mil novecientos veintinueve*

ALFONSO
Ul Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B enjum ea  y  B u r in .

Núm 592.

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase del. 
Cuerpo de Montes, con 11.000 pe-: 
setas, de sueldo anual, pop aseen-, 
so de D. Francisco Esleve y Por-* 
.tabella; a propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar para la refe-¡ 
rida plaza, en ascenso de escala, a 
D. Diego Fajaron y Parada.

Dado en Palacio a quince de Fe-, 
brero de mil novecientos veinti-¿ 
nuevd.

ALFONSO
Rl Ministro da Fomento,

Rafael  B enjum ea  y  B u r in .

Núm. 593.
¡ Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cueripo de Montes con 10.000 pe-: 
setas de sueldo anual, por ascenso 
dé D. Diego. Pajarón y Parada; [a; 
propuesta, del Ministro d£ Fomento, 

Vengo en nombrar, para la refe^ 
rida plaza, en ascenso de escala, ® 
D. Angel Esteva y Bardía.

Dado .en Palacio a quince de Fe-: 
brero. de mil novecientos yeinti> 
nuevé.

ALFONSO./
El Ministro de Fomento,

1 Ra f a e l  B enjum ea  y  B u r in .
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Núm. 594.
Reconociendo los m éritos y bue

nos servicios prestados en el des
empeño de los diversos destinos 
¡que le han sido confiados en el 
jOuerpo., pero teniendo en cuenta lo 
penoso que es en edades avanzadas 
[él trabajo que ha de desem peñar, y 
[de conformidad con las disposicio
nes que regulan la facultad discre
cional del Ministerio para jubilar a 
los. funcionarios civiles cuando és
tos cumplan sesenta y cinco años 
de edad, corroboradas por el Real 
[decreto de 2 de Agosto de 1905 y  
[decreto de 2 de Agosto de ,1905 y 
por el artículo 4*9 del Estatuto de 
¡Clases Pasivas de 22 de Octubre de 
1926; a propuesta del Ministro de 
(Fomento,

¡Vengo en declarar jubilado, con 
el haber que por clasificación le co- 
[rresponda, al Consejero Inspector 
'general del Cuerpo de Ingenieros de 
¡Montes D. Francisco Mira y B ote
lla, que cumplió la citada edad el 
Sía 15 de Octubre de 1928.

Dado, én Palacio a quince de F.e> 
brefb. de mil novecientos yein.ti-: 
nuevd, "ñ*;

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a fa e l  B e n ju m e a  y  B u r ín .

Núm. 595.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de; Caminos, Canales, y  
iPnertos, por pase a situación de su -  
ípernumerario de D, Jaime Andréu y 
^.lsina; de conformidad con !o pro-: 
puesto por el Ministro de Fom ento, 
' Vengo en nombrar, en ascenso de 
[escala, para ocupar* la expresada; 
[yacante, a D. A lfonso Barón y Mar- 
tínez.

Dado ;en Palacio a quince de Fe
brero [de mil novecientos, ye.in.ti-: 
huevé.

ALFONSO
El M inistro de Fomento,

Ra fa el  B e n ju Mea  y  B u h in .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 75.

Exento. Sr.: Existiendo vacante uña; 
plaza de Portero Mayor, motivada por; 
la jubilación del de esta Presidencia, 
B. Pedro Abad Peñaranda, y corres-: 
pendiendo s u ' provisión al turno se-:

gundo, de ascenso, que señala el ar
tículo 3.° del Estatuto de 25 de Abril 
de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien ascender a Portero Mayor, por 
el antes citado turno, a D. Victorino 
Barrero Alvarez, Portero primero, 
que sirve en i a Dirección general de 
Telégrafos, con la antigüedad cíe 19 
de Enero del presente año, que es 
la que le corresponde.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Diios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 14 
de Febrero de 1929.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministro de la Gobernación, 
Jefe del Guerpo Técnico-. Oficial 
Mayor y  Ordenador de pagos de la 
Presidencia del Consejo cte Minis
tros.

N úm . 76.
Ereme. Sr.: El Patronato Nacional 

de Turismo, en comunicación de 30 
de Enero último, expone la omisión 
que padeció al no consignar en la re-, 
1 ación de gastos ordinarios, capítulo 
14, artículo único, “Imprevistos”, la. 
partida destinada a sufragar los emo
lumentos del personal de Porteros 
correspondiente a las Oficinas centra
les y a las Subdelegaciones, por cuyo 
motivo formula la; esta Presidencia 
del Consejo de Ministros la corres
pondiente propuesta para destino del 
aludido personal, y de conformidad, 
con ella, !

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido; 
disponer:; r ; ;  ̂ i ;

I,® Que al servicio del Patronato 
Nacional de Turismo, y con destino 
a; las Oficinas centrales y Subdelega
ciones del mismo, se destiné al per-*/ 
sóñal del Cuerpo de Porteaos de los, 
Ministerios civiles que a continua
ción se expresa:

Pes'oiás.

Oficinas Centrales.--M adrid.
Un Portero primero, con

sueldo d e..   4.000
Tres ídem terceros, a 3.000. 9.000,

Región Central, ~Mádrid<
Un Portero tercero  ................. 3.000,
Un ídem quintó . ......... 2.000
Región Cantábrica.—Santan

der.

Un Portero quinto...y   2.000,
Región Levante .— Valencia.

Un Portero tercero .........   3.000
Un ídem quinto...  ......   2.000

Pes das.

Región de Aragón. Cataluña y 
Baleares.—Barcelona.

Un Portero tercero.................  3.U0C»
Un ídem- quinto........................ 2.000
Región de Andalucía, Cana
nas y Protectorado español.

Sevilla.
Un Portero tercero.................  3.00C

T o t a l ..................... .

2,° El Patronato- Nacional ^ . . 
rismo reintegrará ai Tesoro, en la 
íorma que establecen las disposicio
nes vigentes, el importe de lo-s suel
dos que perciban ios Porteros desti
nados a dicho organismo', a contar 
desde el día en que tomen posesión 
de sus cargos hasta el en que, por 
disposición competente, causen baja 
en dicho Patronato, comunicándose 
por éste, a la Presidencia del Con
sejo de Ministros y al Ministro- de 
Hacienda, las expresadas fechas a los 
fines reglamentarios.

3.° Este personaf de'Porteros, qur 
en el desempeño de sus servicios y 
funciones que se: le encomienden de
penderá directa y d i sci p 1 i n ar i amen t e 
de los Jefes y Autoridades del Pa- 
troato Nacional de Turismo, continua
rá rigiéndose, en cuanto concierne a 
ascensos, sueldos, jubilacioness, etcé
tera, por las normas contenidas en 
el Estatuto aprobado por Real decreta 
de 25 de Abril de 1928.

4,° En observancia ele lo preve
nido en el párrafo tercero del artícu
lo 9.° del cilaclo Estatuto, se anun
cian a concurso de méritos, entre loe 
de las clases respectivas, las doce 
plazas. de Porteros mencionadas en 
él número 4.° de la presente dispo
sición. i

El plazo para solicitarlas caduc^ 
á los veinte días de publicada esta 
Real orden en la Ga c et a  d e  Ma d r id .

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias, expresando en ellas los mé
ritos que aduzcan, al Presidente Na-* 
cional de Turismo, por conducto, pro* 
cisamente de sus Jefes inmediato#, 
quienes las. cursarán al Patronato de»* 
bifdiamente informadas; y el Presiden* 
te de este organismo formulará y ele
vará las correspondientes propuesta® 
á la Presidencia del Consejo de Mi-, 
lustros, en unión de los antecedente^ 
del concurso', para que haga los des» 
tinos del personal qué proceda.

5.° Las vacantes que en lo sucesi
vo se produzcan en el personal dé 
Porteros del Patronato Nacional do
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Tur i sino se proveerán por [eoncurs^ 
tJ© méritos en la misma forma pre
vista en el número precedente; y 

6.° Cuantas dudas surjan en la 
apik ación de los enumerados pre^ 
ce-píos se resolverán per la Presi-, 
deneia del Consejo de Ministros.

De Real orden lo- digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años,. Madrid, 14 
de Febrero de 1929.

PRIMO DE RIVERA ,

£ dúo res Ministros de los Departamem 
tos civiles, Presidente del Pairo-, 
nato Nacional de Turismo, Jefe del 
Cuerpo -Técnico Administrativo', Ofn 
cial Mayor v Ordenador de pagos, 
de la Presidencia del Consejo de, 
Ministros.

M INISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES, ORDENES 

Núm.  211.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el ¡Registrador de la P ro 
piedad de Herrera del Duque, de 
cuarta clase, D. Jesús Murciano y 
Lasso de la Vega, y de conformidad 
con lo que* disponen los artículos 297 
de la ley Hipotecaria y 427 de su 
Reglamento y disposiciones concor
dantes,

S. M. el R ey C<1- DI >g.) se há ser-- 
vido declararle en situación de ex
cedencia voluntaria por ün período 
no menor de dos años, pasado el cual 
podrá volver al servicio activo en las 
condiciones que establecen los pre- 
ccptOfS citados.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
13 de Febrero de 1929.

PONTE

Señor Director general de los Re
gistros y del Notariado. /

Núm. 212.

I lmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g . )  
ha tenido a bien promover, en turno 
de antigüedad, conforme a lo dis-* 
puesto en el artículo 2.° del Real de-j 
ere lo de 21 de Junio de 1920, a Ja¡ 
plaza de Subdirector - Administrador 
del Cuerpo de Prisiones, dotada con 
el sueldo anual ele 5.000 pesetas y va
cante. por fallecimiento de D. Eze«* 
quicL Díaz Gabakíón, a D. Gregorio 
Lasala Navarro Ayudante de la Ce

lular de B.arcelonaV que ocupa el nú
mero uno en el escalafón’ de los dé 
su clase, con destino a la Provincial 
de Las Palmas y antigüedad de 6 del 
actual para todos .sus efectos, eons-. 
ti luyendo fianza de i . 000 pesetas 
para responder de la gestión de su 
cargo.

De Real orden lo. digo a Y. L pa
ra su cono cimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y.. I. muchos afiné. 
Madrid, 14 de Febrero de 1929.

PONTE
Señor Director general ele Prisiones.:

Núm. 213.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien promover, en turno dei 
antigüedad, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Real decreto de 
21 de Junio de 1920, a la plaza dé 
Ayudante del Cuerpo de Prisiones, 
dotada con el sueldo/anual de 4.0RO 
pesetas y vacante por ascenso de don 
Gregorio Lasa:! a Navarro, a D. Eduar
do Carazo Gómez, Oficia/ que ocupa 
el número 1 en el 'escalafón de los de 
su clase, con destino al Reformatorio 
de Ocaña y antigüedad de 6 del ac
tual para todos sus efectos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento-y demás efectos. Dios 
guarde a V. L  muchos años. Madrid, 
14 de Febrero de 1929.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 214.

I lmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) 
ha dispuesto que D. Siró López 
A jo n s o ,  Sub d.irec tor- AMmi .i ¿s/radeu, 
electo de la Prisión de Las Palmas, 
pase a presta r  sus ser v icios a la 
de Segovia, a su •instancia, con yl 
sueldo anual de 5,000 pesetas, cons
tituyendo fianza de 1,000 pesetas 
para responder,de la ge/stión de su 
cargo.

De Reft,1 orden lo cligo a Y, I. pa
ra su conocimiento y eféctos con
siguientes. Dios guárde a Y. L .mu
chos años. M ed id , 14 de Febrero 
dé 1929,

PONTE

Señoi Director general de P ris io 
nes, -

Núm. 215.

limo. Sr.: S. M. el Re/ (q. D ? '¿Ó  
lia, dispueato que P , José María L ó 
pez Silva, . Ayudante Prisión

Reformatorio de Ocaña. pare .a 
prestar sus. servicios a la Central, 
del Puerto, a su instanca' con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas.

De Real orden lo digo a Y, T pa
ra su conocimiento v efectos con-; 
siguientes. Dios guarde a Y. IV muv 
ehos años. Ma di id 14 ele Febrero 
de 1929.

PONTE "

Señor Director general de Prisión 
iies/ f

Núm. 216.

limo. Sr.: S. M. el Rey íq. D«. 
ha dispuesto que D. José Rodríguez 
Fernández, Ayudante de la Prisión: 
Central del Pueto paso a prestar su/ 
servicio a la Celular de Barcelona, 
a su instancia, con él suelde anual 
de 4.000 pesetas.

De Real orden lo digo a Y, I. pa
ra su conocimiento y efectos con-, 
siguientes. Dios guarde a Y, I, mu-; 
clios años. Madf id i 4 de Febrero, 
de 1929,

PONTE

Señor Director general de Prisión 
nfíé.

Núm. 217.

limo. Sr.: S. M, el Re/ (q. D. g.) 
ha dispuesto que D, Félix  Antigas 
F  e rn ández, Sub.d i r e c t o r - A ¿m  i n istia  
doi: de la Prisión  de Soria., ijase a 
prestar sus servicios a la de Logro 
ño, a su Instancia, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas; constitu
yendo fianza de L000 poseías para 
responder, de la gestión de su cargo. 

De Real orden lo digo a Y. I.; pa
ra éu conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y . 1. mu
chos años, Madnc1 14 de Febrero 
de 1929.

PONTE

Señor Director general de P ris io-
ÍICS.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 187.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia d iri

gida a este Ministerio por los Inter
ventores de las Diputaciones pro
vinciales de Valencia, Zaragoza, Lé
rida, Gerona, Barcelona, Tarrago-:, 
pá, Murcia;, Albacete, Hueste, Te-y 
ruel, Madrid, Baleares/ Castellón y 
Alicante, solicitando la concesión 
td..e un beneficio seme.jqnte El que
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íoiorgó a los. Interventores munici-s 
bales; eji Ja Real orden circulax de. 
fj Septiembre. de. 1925, con refe^

Íenoia a las gratificaciones, y con-; 
Ilinaciones especiales, para retri;-; 
uis .el trabajo, y los. gastos de ma-. 
yrial de los presupuestos llamados, 
ocelarios y Semejante. tambi6n & 
t i  que contienen los presupuestos 

"||e; ¿nsancbe de. los. Municipios:
(/ Resultando que. Se alega en di-; 
ijife instancia que poa las vigentes; 
disposiciones, las Diputaciones, que. 
J é  han constituido en Mancomuna 
fiad para emprender¡ ]a más rápU; 
pa; construcción de caminos vecina-: 
Jé!- han de formar presupuesto ex-, 
fcaordinario de varios, millones; de. 
Ifesetas, con ingresos; durante cin* 
fe>; años y amortizaciones durante 
peinita; que ello implica una eonta- 
IfiHdad doble y separada del pr.es.u-; 
feuesto ordinario, y especial, con re-; 
ferencia al presupuesto extraordi-; 
bario, sin prescindir de que ja-con-- 
tabilidad a que se refiere el ártícu- 
io 33 del Reglamento ele Vías y 
Obras de 15 de Julio de 1925, había 
Se acentuarse en sus trámites, y 
Recargará .de modo considerable el 
trabajo narm&l y corriente de las In
tervenciones de provincia; que, a 
;hiás, la confección del presupuesto 
Extraordinario de Caminos, el des-, 
ferro 11 o del mismo y sus. incidencias, 
ppLOtiva el aumento de gastos de. ma-. 
Iferial, por tener que adquirir, libros 
íprincipales y auxiliares de cuentas 
(corrientes, ficheros, impresos, e.tcé-. 
fera, y de aquí que elevan tal soli-: 
citu.d por si este Ministerio estima-. 
Sé justo, como lo estimó el. dictar, 
Ja. Real orden circular de 7 de Sep-; 
tiembre de 1925, para los Interven^ 
{ores municipales, que los esfuer
zos; de trabajo y los aumentos de 
gastos de material ocasionado, con 
el presupuesto extraordinario de 
oámuios pudieran ser, compensado'! 
con una gratificación para el Inter
ventor y con una consignación e!-¿ 
pecial para gastos de material que 
’áe librará con cargo, a los. fondos, 
de dicho presupuesto, como resul- 
tá legalizado en la mayoría de las 
Corporaciones. municipales (según 
|e  dice), no sólo para los. presu
puestos . carcelarios, sino también 
Infera los presupuestos de ensanche 
M: poblaciones: . ; :

; Comfiderandó’ que la citada Real 
‘ jftrdeu de 7 de Septiembre de 1925 

(Gaceta del -9), resolvió: 1.° Que es 
Obligatorio para los Interventores 
^unloipaies de las capitales de pro- 

y cabezas de partido el des- 
.papeño de la intervención y corita-.

bilidad de ¡los presupuestos de Man-, 
comunidades; para .obligaciones, de 
gastos; de justicia ele los res.pec.ti-. 
vos; partidos; judiciales; y 2.° Que 
pop los’ respectivos Municipios 
mancomunados, para los expresados 
efectos, deberá acordarse en cada 
caso, la forma y cuantía de Ja re
tribución que; por, tal servicio de-; 
ban percibir Jos aludidos Interven-, 
dores, y la dotación precisa de ma-. 
ferial para el mismo.

Considerando, pues, que la retri-; 
bucióin autorizada pox el núm. 2.° 
de la. anterior Real orden responde 
a la obligación impuesta por el nú
mero 1,° de la misma; de suerte que. 
el caso no es igual, ya que en el de 
que; se trata, supone uno de los tan
tos trabajos que tienen a su cargo 
Jos Interventores y las Intervencio
nes; de fondos provinciales, no co
mo Interventores ni Intervenciones, 
de Mancomunidades:

Considerando, a mayor abunda-, 
miento, que si los solicitantes ma-- 
nile.stan que, por los. motivos ex
puestos, “habrá dé acentuarse ;en 
sus trám ites y recargará de modo 
considerable el trabaja normal y 
corriente de las Intervenciones de 
provincia”, no parece, equitativo 
imponer una gratificación para Jo! 
Interventores, olvidando al personal 
de Jas; Intervenciones, que lleva á 
cabo el trabajo dirigido por aqué
llos:;

Considerando! que las Diputacio
nes; pueden mejorar las remunera-* 
clones, de su personal dentro de; las 
facultades que se comprenden en el 
Estatuto projncial y Rg lamento de 
funcionarios y 'subaitprnos provine 
ciale!,

S, M, el Rey (q. D. gQ ha tenido 
a bien desestimar la instancia de 
los Interventores a que en un prin
cipio se hace referencia.

De Real orden lo digo a y. I. pa
ra su conocimiento, el de los inte-- 
resados. y efectos, consiguientes. 
Dios; guarde a V,' L muchos años. 
Madrid, 13 de Febrero, de 1929,

MARTINEZ ATS1 IDO
Señor Director general de Admi-.

ni s Ir ación.

Núm. 188,
Excmo. Sr . : Vistos los proyectos 

presentados en este Departamento, 
en virtud de la Real orden de 31 de 
Julio de 1928 (.G a g e t a  del 11 de 
Agosto), para la autorización del ser
vicio de desinsectación y desratiza
ción de barcos en los puertos espa

ñoles a Empresas y particulares que 
reúnan condiciones de técnica y .or
ganización suficiente:

Considerando que de los proyecto! 
presentadois, únicamente el del Ceíw 
tro Técnico de Fumigación, de Ya’** 
lenciá, del que es propietario-direc-i 
tor el industrial D. Constantino Gri-i 
ma LTaléns, reúne garantías de técni
ca y organización d.e servicios parf 
el fin propuesto, í Mfijt

S. M. el R eiy (q. D.: g.) se ha ser 
vido disponer que se autorice á don 
Constantino Grima Taléns para con
tratar con los Armadores, Consigna
tarios o Capitanes de buques el ser
vicio de desinsectación y desratiza- 
ción de barcos en los puertos espa
ñoles, a tenor de las condiciones sl-¡ 
guientesT; ■'

1.a Desde la fecha dé la presénte 
Real orden, vendrá obligada á dis- 
poner en los puertos de Barcelona y 
Valencia de una canoa automóvil de 
10 metros de eslora, montando en Jai 
misma dos aparatos “Grima” y de-; 
pósitos de reactivos capaces párá. 
producir gas cianhídrico líasta; 50.000 
metros cúbicos.

2.a Dentro de lo$ treinta días, $ 
contar de la fecha dié la autorización* 
vendrá obligada lá Empresa1 autoría 
zadá á disponer en los puertos dé 
Bilbao, Santander, Huelva, Melillá y 
Málaga de una camioneta en cadai 
uno de Jos citados puertos, con uií 
aparato fijo de 2.000 metros cúbicos; 
y otro portátil de 1.000 metros cü* 
bicos para ser transportado; a bordo; 
y con depósitos de reactivos para 
producir gas cianhídrica hasta 5.000 
metro! cúbicos;.’ / . _

3.a En el mismo período de tiehr* 
po, lá Empresa autorizada’ situará eíL 
todas las demás Estaciones sanitaria! 
aparatos “Grima” dé 2.000 métro»; 
cúbicos, montados sobré carrito! pá-¡ 
rá poder operar desde tierra ó ÜSR' 
transportados á bordo, con los; reacti
vos necesarios. ' '

'4.a La Empresa áutorizadá dí£< 
pondrá en los períodos dé tiempo cte 
fados anteriormente de personal 
pecial izado para él manejo del gái 
cianhídrico, siendo de su exclusiva 
responsabilidad los accidentes qué 
por impericia del mismo 'pudierais 
ocurrir. ' ’/

5.a Dentro de los seis mesé! de M 
fecha de la autorización, el Centré 
Técnico de Fumigación vendrá ohlí^ 
gado a tener montado definitivamen^ 
te el servicio én la forma sigúimíet

La! Estaciones sáiiitaria! dé '* ÍWt 
puertos de Barcelona y ValéMiá, Ms*
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laráii dotadas del m aterial sigu ien te: 
\ u \ u  canoa autom óvil de 10 metros, 
U-Pv.. ca ííi luneta y un Gu it L o .

Las ue loe puertos de A licante, 
Cartagena, G ijón  y Sevilla-Bunaiiza» 
de ana canoa autom óvil de ocho me
tros» una cam ioneta y un carrito.

L as de Algcoiras, M elilla, H uelva, 
Santa Cruz de renoiii'e, Las Palm as 
y Bdbao, de una canoa autom óvil de 
10 m etros y un carrito.

Las de Alm ería, Palm a de M allor
ca, Mahón, M álaga, Ceuta, Cádiz, 
S?/oiancier y Vi-go, de una canoa au- 

de ocno. m etros y  un ca
rrito ; y

í . f)s de  Iru de Kart* >2
de la Pakma, V illa ga rcía , F e rro l, Co-s 
ru .a, PcUju,jos, .  ̂ i’i'u0una, i>uí r . a ,  
Castellón, Sagunto, Gamella, Denia, 
T o rrev ie ja , A g u ila s , G arrucha, San 
Esteban de P ravia , A vilés y  Ribade- 
sellá, de 1111 carrito.

6.a L as tarifas m áxim as por lajs 
que ha de reg irse  la. prestación  de 
este servicio serán: 23 céntim os de 
pesela por m etro cúbico de local cian- 
hidrizado, para las desratizaciones, y  
de 28 céntim os de peseta p o r m etro 
cúbico, para las desinsectaciones, in
cluyendo en dichas tarifas los dere
chos de inspección facultativa, así 
como todo gasto que ocasionen per
sonal operador, m aterial náutico, 
.aparatos, accesorios y  reactivos.

7 .a Los precios antes indicados 
sufrirán  un aum ento de 25 por 100 
en los caeos en que estas operacio
nes fuesen efectuadas fu era  de las 
horas hábiles para los servicios de 
Jas E staciones sanitarias de los puer
tos.

E l M inisterio de la Gobernación 
podrá re v isa r  las ta rifa s  presen ta
das cuando en la  p ráctica  se com pro
bara que éstas fueran  excesivas.

B e Real orden lo digo a V. E . pa
jea su conocim iento, el del interesa
do y  D irectores de Sanidad de los 
puertos. Dios guarde a Y . E . m uchos 
años. Madrid, 14 de' F eb rero  de 1929.

M A R TIN E Z ANIDO 

Señor D irector general de Sanidad.

Núm. 189.

Excm o. S r .: A  p artir  de la pub li
cación de la presente Itfeal orden en 
la  G a c e t a , durante el plazo de treinta 
días hábiles, queda abierto concurso 
para proveer en propiedad las plazas 
de Interventores de fondos provin 
ciales y  m unicipales vacantes en las 

C o rp oracion es comprendidas en la .re

lación que se inserta al final de esta 
convocatoria y con sujeción a las 
d i sposici ones s i gu i en t e s :

1.a Podrán turnar parte en el pre
sente concurso lodos los individuos 
que pertenezcan al Cuerpo de In ter
ventores de fondos de la A dm inistra
ción local, lo m i s m o los que estén 
desempeñando cargo que los que se 
hallen en expectación de d e s t i n o ,  
siempre que tengan capacidad legal 
para optar a la Intervención que so
liciten con sujeción a las prescrip
ciones del Real d e c r e t o  de 23 de 
Agosto de 1926 y lteal orden de 16 de~ 
Octubre de 1926.

2.a Al efecto de justificar su ca
pacidad legal 1 o s concursantes que 
hubieran ingresado en el Cuerpo al 
amparo de los preceptos del Real de
creto de 23 de Agosto de 1926, con
signarán necesariam ente en su soli
citud el concepto em que fueron ad
m itidos a la oposición que le s ’ dió in
greso en la carrera, el cual determ i
nará el derecho del solicitante a optar 
a las plazas vacantes ajustándose a 
la clasificación que de las (mismas se 
hace, a tenor de lo .preceptuado en el 
expresado Real decreto.

3.a Para el m ejor conocimiento de 
las Corporaciones interesadas se re i
teran las piescripciones reglam enta
rias siguientes:

a) Intervenciones de prim er# cla
se: Podrán concursarlas los indivi
duos pertenecientes al Cuerpo que tu* : 
vieran  reconocido su derecho con an
terioridad a la publicación del Real 
decreto de 23 de Agosto de 1926 y  
los que hayan desempeñado Interven-, 
ciones o Jefaturas de segunda clase 
por más de. dos años o de tercera cía* 
se por más de cuatro- sin nota desfa* 
vurable*

b) Intervenciones de segunda y  
•tercera clase: Podrán concursarlas, 
además de los individuos del Cuerpo 
que en la actualidad desempeñan las ' 
de cuarta y  quinta clase, ios que h a - , 
yan ingresado ai am paro del Real d é -  ; 
crqtonley de 23 de Agosto de 1926, que ■ 
se clasifican en la form a siguiente:1

Apartado A )— Con títu lo  de Pro-fe-: < 
sor m ercantil.

Idem B)— Con títu lo  de Abogado.
Idem C)— Cuerpo pericial dé Gontá-í 

bilidad. ;
Idem D)— Funcionarios del E s t a fe  

Oficial de prim era y  segunda.
c) Intierv,ene iones de e u a  £ i  á  f .  

quin^á clase: Podrán concursarlas los 
individuos que en h i  actualidad des* ; 
empeñen plazas análogas y  los qué : 
hayan ingresado en el Cuerpo a  te-* 
ñor de lo dispuesto .en el citado Real

decreto, que 8 3 c la s ific a rá n  así?
Apartado E)— Secretarios de Ayim-: 

tam iento de p iim era categoría.
Idem- F )— Secretarios de segunda 

categoría y  Secretarios - Intervenlores.)
Idem G)—  Suboficiales y  Sargentos 

del E jército.
Idem H)— Interventores interinos*
4.a Las dudas que puedan ofrecer-* 

se respecto a la capacidad o derecho^ 
de los concursantes deberán someter-* 
las los Gobernadoras o Corporal*íq-í 
nes interesadas a la D irección gene-a 
ral de Adm uií su/ación, que las resol-: 
verá seguidam ente con vista doi ex* 
podiente personal de caria interesado^

5.a El presente concurso se Iram L 
tara en los respectivos Gobiernos ci
viles, donde habrán de dirigirse las 
instancias y documentos de ios con
cursantes que aspiren a fa s vacantes 
existentes en la provincia, pudiendq 
también presentar las instancias di-* 
rectam ente en las Corporaciones en 
que exista la vacante.

6.a Los concursantes podrán so l i * 
c itar en una sola instancia, dirigida] 
al Gobernador civil, todas las vacan* 
tes existentes en la respectiva pío* 
vin cia, acompañando tantas copias li* 
torales de ella cuantas vacantes sean; 
las solicitadas. Igualm ente deberá# 
acompañarse el mismo numero- de co
pias de todos ios documentos que sé 
presenten con la instancia, a fin de qué 
el Gobernador c iv il las rem ita a cada; 
una de las Corporaciones cu ya  inter* 
vención se solicite, previa comproba
ción y  cotejo.

7.a En las instancias deberá eoite 
signarse el dom icilio habitual del 
concursante, a los efectos de Jas nos 
tifieaciones que hubieran de serle di* 
rígidas, la fecha de su nacim iento, 1$ 
clase de Intervención que desempeñé* 
con certificación que acredite é l tiem
po que Ja hubiere servido, y  los t o  
gresados en las ú ltim as oposiciones 
consignarán, además, él concepto» c¡ñ  

que fuerQjpt adm itidos a dicha opéa 
sición y  el núm ero de orden con quS 
aparezcan en la relación dé aprobé 
dos, publicada en la G a ce ta  db Má* 
d r id  de 18 de E nero dé 1929fi

8.a Los que perteneciesen ai Gx&& 
pó con anterioridad al 23 de Agosté 
Se 1926 deberán presenta® éó® 
instancia la hoja dé servMoé 8 qnl 
se refiere el párrafo cuarto del W& 
jtículo 68 del Reglamento dé 23 SI 
Agostq de 1P 4 , Son tantás cppití 
cuantas sean las Intervenciones 
citadas. Los que hubiesen ingmadfl 
con posterioridad a lá citada fecha 88 
de Agoetp de 19e6:.,;deherán> .aconoj# 
fiar a m  instancia uná certíficaciáí
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que aereado haber practicado duran
te un año en alguna Intervención-mu. 
nicipal o provincial, expedida por el 
Jefe de la dependencia, ton ei visto  
bueno del Prem íenle de la Corpora
ción de que se trale.

9.a Dentro ael plazo de cinco días, 
una vez iraoscun ido ei que se' con-, 
cene para la presenUtoión de instan
cias, los Gobernadores civiles remi_ 
tiran a cada una de las Corporacio
nes interesadas las copias denicuünen
ie confrontadas de las instancias y do- 
sumen tos presentados por los .dife
rentes concursantes a cada una ae las 
Interven cío nes que han de proveerse, 
y, dentro tíei mismo plazo, las Cor
poraciones claran cuenU ai Goberna
dor de las instancias que chreeiarm li
te se hubieran presentado en la Cor
poración, con expresión de las cir
cunstancias ue cada so-iicitanl>e. De 
unas y otras solicitudes, formando la 
oportuna relación, darán cuenta los 
Gobernadores, civiles a la Dirección 
general de Administración, para que 
compruebe las circunstancias alega
das por cada uno y oponga ios repa
ros procedentes, si io creyese o-por-

. tuno, antes cié que por has Corpora
ciones interesadas se haga la designa
ción entre ios concursantes.

10. Transcurrido el plazo de pre
sentación de instancias, y recibidas 
en ias respectivas Corporaciones las 
que se hubiesen presentado en el Go
bierno civil de la píovincia, s irá con
vocado el Pleno a sesión extraordina
ria, a fin de proceder al nombramien-^ 
lo de Interventor entre los concursan
tes capacitados legalmente. En la mis
ma sesión en que se nombre Inter
ventor, la Corporación formará una 
lista con todos ¡os demás concursan-* 
tes a la plaza, colocándolos por el or
den de preferencia que la Corpora
ción estime conveniente, a fin de que 
si el designado no tomase posesión 
por cualquier causa, pueda la Direc
ción general hacer nuevos nombra^ 
míen tos entre los solicitantes, teñí en.. 
So en cuenta las preferencias signifi
cadas por las Corporaciones interesa
bas,

11.: Dentro Sel tercer ‘día, una 
y vez hecho el nombramiento, la Cor-:
; : poración lo pondrá en conocimien-

Iq del Gobernador civil y de la Di-*
, j. , lección general de Administración, 

S la que. se enviará, además, la re- 
íación del resto ele los concursan*

;■ tes, por el orden de preferencia qué
queda Indicado en la disposición 
in terior. Igualmente deberá notifi
car seguidamente al designado el 
Nombramiento que le. hubiere he

cho, a fin de que pueda, ornar po
sesión del cargo o expresar lo que 
a su derecho convenga

12. La Dirección general orde
nará la publicación de los nombra
mientos recaídos en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y  su reproducción en el Bo
letín Oficial de la provincia. En el 
plazo máximo de treinta días, a 
contar desde la publicación en la 
G a c e t a  de los respectivos r.ombra>- 
m lentos, deberán los interesados 
posesionarse de sus cargos' comu
nicando la posesión a la Dirección 
genera! de Administración y ai Go
bernador civil, ñimediaiámente ue 
verificada, bajo apercibimiento de 
incurrir en responsabilidad admi
nistrativa, tanto la Corporación 
corno los interesados, pur el incum
plimiento de lo que se ordena.

13. En el acto de Ja toma de po
sesión deberán los interesados 
acreditar, con las certificaciones 
procedentes, que no están procesa
dos criminalmente y observan bue
na conducta, cuyos documentos 
quedarán unidos a su expediente 
personal-respectivo, ó

i 4. Las Corporaciones que de
jen transcurrir los plazos que se 
fijan sin llevar a cabo las respec
tivas diligencias que quedan rese
ñadas, así como ias que hagan nom
bramiento ilegal o quebranten o 
infrinjan las regías establecidas, se 
considerarán decaídas de su dere
cho, de conformidad con lo estable-, 
cido por el artículo 28 del Regla*, 
mentó de 23 de Agosto de 1924, y 
corresponderá hacer el nombra-, 
miento oportuno a la Dirección ge
neral, sin atender otra circunstan
cia que al mérito y antigüedad de 
los concursantes.

15. De conformidad eon Jo es
tablecido por el caso séptimo de la 
Real orden de 6 de Abril de 1925 
(G a c e t a  del 8), que se declara de 
aplicación a este concurso, los opo
sitores aprobados mayores ds vein-: 
titrés años y menores de velntícin- 
co, podrán acudir al presente 
concurso, pero si fueran designados 
no .entrarán en posesión del cargo 
hasta cumplir la edad.de veinticin
co años, que establece el Reglamen
to, quedando autorizados los Ayun
tamientos, en tai caso, para desig
nar, un Interventor que, con carác
ter interino* desempeñe la plaza 
hasta la mayor edad del nombrado, 
dando cuenta a  la Dirección general 
de Administración de lo que en ta
les casos se resuelva/

16. Si un concursante fuera de* 
signado para dos o más Interven

ciones, deberá optar por una d<I 
ellas, en el término de cinco días, 
a contar desde que le hubiese sido 
notificada la designación o se iiur 
biese publicado su nombramiento 
en la G a c e t a , comunicando su op
ción a las Corporaciones que le hu
biesen designado y a la Dirección 
general de Administración, para que 
pueda proceder a nuevo nombra-: 
miento Caso de que el designado no 
ejerciera este derecho de opción 
dentro del plazo señalado, se enten
derá que opta por la Intervención 
de mayor sueldo» y si las retribu
ciones fueren iguales, por la de la 
Corporación de la localidad de ma
yor vecindario.

17. La toma de posesión de una 
Intervención determinada, significa 
la expresa renuncia a todas las de
más que el interesado hubiese so
licitado en el mismo concurso, y sí 
el individuo de que se trate estu-. 
viera sirviendo en propiedad otra 
Intervención, la toma de posesión en 
la nueva origina automáticamente 
la vacante de la que desempeñaba^1

18. Los Goberndores civiles dis- j 
pondrán la publicación en el Boletín1 
Oficial de la presente Real orden y 
cuidarán del más exacto cumplí-. ‘ 
miento de sus disposiciones, a fin 
de evitar toda complicación qué; 
pueda altera^ La normalidad dej 
concurso que se anuncia, pertur
bando el ordenado funcionamiento 
en las oficinas centrales y locales W 
que el mismo afecta/ ¡

De Real orden lo digo a V. E. pá-: í 
ra su conocimiento y efectos. Diog> 
guarde a V. E. muchos años. Má-: | 
cirid, 15 de Febrero de 1*929. j

MARTINEZ ANIDO j
Señores Gobernadores civiles <de;í 

todas las provincias de España.

Relación que se cita de las vacantes  
de Interventores de fondos provin
ciales y municipales, con expresión 
de la categoría y el sueldo asignada a cada una. ¡
Aílbacete.—Almansa, cuarta cíase, 

5.000 pesetas.
Hollín, quinta ídem. 4.000 ídem. > 
Villarrobleia quinta ídem, 4,000 

ídem.
La Roda, quinta ídem, 4.000 ídem. 
Tobarra, quinta ídem, 4.000 ídem. 
Almería. — Ruereal - Overa, fuintá 

ídem, 4.000 ídem.
Vélez Rubio, q u i n t a  ídem, 4.009 

ídem.
Avila.—Airévalé, quinta ídem, 4 005 

ídem*'
San Bartolomé 3e Pinares, quintal 

ídem, 4*000 ídem. :
Badajoz.—Alburquerqué e u t $

ídem, 5.500 ídem voluntarias, más 76f 
ñor carcelarios
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Yillafrancá dé Ja3 Barras, cuarta 
Idem, 5.500 ídem voluntarias.

Barca-Frota, q u i n t a  ídem, 5.500 
ídem id.

Cabeza del Buey, quinta ídem. 5.000 
ídem id.

Montijo, quinta ídem, 5.000 í d e m  
ídem.

Olivenza, quinta ídem, 4.500 ídem 
ídem.

Fuente el Maestre, q u i n t a  Ídem,
4.000 pesetas.

Fregona! de la Sierra, quinta ídem,
4.000 "ídem.

j G r a n j a  de Torrehermosa, quinta
ídem, 4.000 ídem,

¡ Los S a n t o s  de Maimona, quinta
ídem, 4.000 ídem.

S a n  Vicente de Alcántara, quinta 
.. ídem ,. 4.000 ídem.

Viilanueva de la Serena, q u i n t a  
/ídem, 4-000 ídem.

Villanuevyi del Fresno, quinta ídem,
1 4.000 ídem.

Zafra, quinta ídem, 4-000 ídem. 
Barcelona. — Granollers, c u a r t a  

ídem, 5.000 ídem.
Arenys de Mar, quinta ídem, 4.000 

idem.
B a l e  a r  e s.-—Mahón, cuarta ídem, 

£.000 ídem.
Ibiza, quinta ídem, 4.000 ídem. 
Manacor, quinta ídem, 4.000 ídem.* 
Inca, quinta idem, 4.000 ídem. 
F-elahitx, quinta ídem, 4.000 ídem. 
Lhichmayor, q u i n t a ídem, 4-000 

ídem.
! Ciudadela, quinta ídem, 4.000 ídem.
< Soller, quinta ídem, 4.000 ídem.
J Burgos.—A randa de Duero, quinta
i Idem, 5.000 ídem voluntarias^
\ iC 4 9 ¡e r  e 3— Truji] 1 o, cua iia  ídem,
^;5.000 pesetas.

Valencia de Alcántara, quinta ídemf 
. 4,000 ídem.

Santa Cruz de Tenerife.—Puerto de 
la Cruz, cuarta ídem, 6.000 ídem vo-. 
'Unitarias.

La L aguna/cuarta  idem, 5.275 ídem 
idém.

Qrotava, cuarta ídem, 5.000 pesetas. 
H i e r r o  (Cabildo Insular), cuarta 

ídem, .5.000 ídem.
Güímar quinta ídem, 4.000 ídem. 
Santa Cruz de Las Palmas, quinta 

; ídem, 4.000 ídem.
/ Icod, quinta ídem, 4.000 ídem.

Las P a l m a  s.—Lanzarote (Cabildo 
; Insular), segunda ídemf, 7.000 ídem.
1 Fue,rteventura (Cabildo Insular), 
(jtercera ídem, 6.000 ídem.

Telde, cuarta ídem, 5.000 ídem. • 
Arucas, quinta ídem, 4.000 ídem. 
Guía, quinta ídem, 4.000 ídem.

• Castellón— Burriana, cuarta ídem,
' &.000 ídem,

■Almazara, quinta ídem, 4.000 ídem. 
•Morella, quinta ídem, 4.000 ídem. 
Onda, quinta ídem, 4.000 ídem. 
Seggrbe, qi\inta ídem, 4.000 ídem. 
Vali de Uxó, q u i n t a  ídem, 4.000 

ídem.
• ¡ ■ Nules, quinta ídem, 4.000- ídem,:
; C i u  d  a id R é a L—Da, i miel, quinta 
ídem, 5.000 ídem voluntarias.

Almodóvar del Campo, quinta ídem, 
4o000 ídem, más 500 consignadas én 

■:M~ presupuesto de cargas dé justicia.
■ Gdndaba.—Castro ••.:del:.,Río-- ,awinla- 
ídem, 4-000. pesetas.

Fernán Núñez, quinta' ídem, 4.000 
ídem.

Fuenteqvejuíia, quinta' ídem, 4.000 
ídem. ,

Hinojosa del Duque, quinta ídem,
4.000 ídem.

Palma del Ría. quinta ídem, 4.000 
ídem.

La Rambla, quinta ídem, 4.000 ídem 
Viilanueva de G ó r d  p b a, qu in ta  

ídem, 4.000 ídem.
Caruña.—Ortigueira, quinta ídenq

5.000 ídem voluntarías.
Betanzos, quinta ídejn, 4.000 pese-s 

tas.
Cuenca.— T arancón , qu in ta  ídem,

4.000 ídem,
G e r o n a . —  P alafrugell, q u in ta  

ídem, 5.000 ídem  v o lu n ta ria s .
La Bisbal, quiñi a ídem/ 4.000 pe

setas.
B añólas, qu in ta  ídem, 4,000 ídem 
P alam ós, qu in ta  ídem, 4.000 

ídem.
Ripoll, q u in ta  ídem, 4.000 ídem. 
G ranada. —  Baza, q u in ta  ídem,

4.000 ídem.
G u ad ala ja ra . —; Si güenza q u in ta  

ídem, 4.000 ídem.
G uipúzcoa,—  Oñate, q u in ta  ídem fj

4.000 ídem.
Huelva. — Botlullos del Condado, 

qu in ta  ídem, 5.000 ídem  volunta-: 
Z Í as.

Almo-nte, quinta ídem, 4.000 pesetas. 
G ibraleón, qu in ta  ídem, 4.000 

ídem.
Moguer, qu in ta  ídem, 4.000 ídeún 
La Palm a, qu in ta  ídem, 4.000 

ídem.
T rigueros, qu in ta  ídem, 4.000 

ídem ,
H uesca.— B arb asíro , qu in ta  ídem,

5.000 ídem  v o lu n ta ria s .
Jaca, cuarta ídem, 5.000 pesetas. 
Jaén.^—La Carolina, te rce ra  ídem,

6.000 ídem,
A ndújar, cu a rta  ídem, 5.000 ídem. 
A lcaudete, qu in ta  ídem, 5.000 

ídem voluntarias;.
V illacarrillo , qu in ta  ídem, 5.000 

ídem -ídem .
Jódar, qu in ta  ídem, 4.500 ídem 

ídem,
A lcalá la Real, q u in ta  ídem, 4.000

pesetas.
B ailén, qu in ta  ídem, 4.000 ídem. 
A rjona, qu in ta  ídem, 4,000 ídem.
Reas de Segura,, quinta ídem, 4.000 

pesetas.
M arm olejo, qu in ta  ídem, 4.000 

ídem,
M ancha Real, qu in ta  ídem, 4.000 

ídem.
A rjonillá , q u in ta  ídem,- 4.000 

ídem.
León.— P o n ferrad a . qu in ta  ídem,

4.000 ídem libres de descuento. 
Lérida.-—T árreg a , q u in ta  ídem,

4.000 pesetas.
Lugo. r-r Rivadeo, qu in ta  ídem,

4.000 ídem,.
Vivero, q u in ta  ídem, 4.000 ídém,: 
M adrid.—-! Aran juez* c u a rta  ídem,

5.000 ídem.
Getafe, qu in ta  ídem , 4.000 ídem. 
Colm enar de O reja, qu in ta  Idem,

4.000 ídem. /  - - -
Cer.Qed.jllá, • ./.quinta , íd&m, 4.000

ídem.
Chinchón, qu in ta  ídem, '4.000 

Leganés, qu in ta  ídem, 4.000 •ídem'.

C olm enas Viejo, q u in ta  ídem*
4.000 ídem¿

C anillas, q'uinta ídem  4.000 íd em / 
Vicálv.arp, q u in ta  ídem, 4,00®

ídem.
M álaga,— Co.ín, qu in ta  ídem, 4.000, 

ídem.
Cortes de la F ro n te ra , q u jn t i

ídem, 4.000 ídem,
M urcia.— La Cnióit, [cuarta. ídem*

5.000 ídem , ■ 1
A guilas, cu a rta  ídem , 5.000

ídem . •
Ju m illa , c u a rta  ídem, 5.000 ídem,, 
Cehegín, qu in ta  ídem, 5,000 ídem; 

v o lu n ta ria s . ¡ |
T o tana , q u in ta  ídem, 5^000 ídent 

ídem . ?
C aravaca, q u in ta  ídem, 4.000 pe-: 

se tas . J
¡Yecla, qu in ta  ídem, 4,000 ídem* 
M orata, qu in ta  ídem, 4.000 ídema 
O rense.— A lláriz, q u in ta  ídem,;

4.000 ídem,
Carball.ino, q u in ta  ídem, 4,00® 

ídem , i
Rivadavia, q u n ta  ídem, 4.000 

ídem .
Ginzo de Lim ia, q u in ta  ídem,;

4.000 p ese tas . * •• • *4
Oviedo. —>Lúa rea, c u a ita  ídem c

5.000 ídem .
Lena, qu in ta  ídem, 5,000 íd em  

v o lu n ta ria s . *
T ineo, qu in ta  ídem, 5,000 ídem; 

ídem. >1
C angas del M arcea, qu in ta  ídem,,

5.000 ídem  id, ' ■ ' ■ ,
Cudillero, q u in ta  ídem, 5.00®

ídem id.
Laviana., q u in ta  ídem, 4,000 pe.ss 

se ta s , -̂ 1
C astrillón , qu in ta  ídem, .4.000 

ídem.
F alencia .— C apital, segunda ídem,'

7.000 ídem .
Salam anca.'—C i u d a d Rodrigo, 

q u in ta  ídem, 4.000 ídem.
San tander, -—-i C astro  Urdial.es, 

cu a rta  ídem, 5.000 ídem.
Santoña, q u in ta  ídem, 4.000 ídeirñ 
Segovia.— Cuéllar, q u in ta  ídem,.

4.000 ídem.
C arbonero el Mayor, qu in ta  ídem,

4.000 ídem.
Sevilla. —  L ebrija , qu in ta  ídem,;

4.000 ídem.
C azalla de la S ierra, q u in ta  ídem,

4.000 ídem.
P a rad as , qu in ta  ídem, 4.000 ídem 

sin  descuento  .de u tilidades.
M archena, q u in ta  ídem, 4.000 pe-s 

se tas . í
T eruel.—  Alcañiz, q u in ta  ídem,

4.000 ídem* > 
Toledo. —  Capital (D iputación

prov in c ia l), segunda ídem, 10.000 
ídem .

Mad.ridejos, qu in ta  ídem, 4.000 
ídem.

Mora, q u in ta  idem, 1.000 ídem. 
C onsuegra, qu in ta  ídem, 4.000 

ídem.
Q u ín tan ar de la Orden, qu in tá  

ídem, 4.000 ídem.
Valencia.;—CuUei%  c u a r ta  ídem,

5.000 ídem.
Algem esí, qu in ta  id3r:ir 5.000 ídem 

vo lu n ta rias .
O nten ién te , qu in ta  ídem, 5.000 

ídem  id. t
Requema, q u in ta  íd e m .-4,1)00 p©* 

se tas . ' • '
Utjel,; q u in ta  ídem, 4.000' ídem.. .
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O liva, q u in ta  ídem , 4 .OO1O ídem .pA |beri'q iie , q u in ta  ídem , 4,000 ítíem.-
V izcaya. ¡—< A ban to  y C iérb an á , ípuarta ídem , 5.000 ídem  s in  des-: $ u e ráo  a lg u n o  p o r el concen to  de U tilidades.
O rd u ña , q u in ta  ídem , 4.000 pe-: getasVZ a m o ra .—̂  B enaven te , q u i n t a  ídem , 4.000 ídem .Z aragoza.:— Cas pe, q u in ta  ídem , 4.000 ídem .
M adrid, 15 de F e b re ro  de 1929,'

MINISTERIO DE  INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm . 266.

lim o. S r .: Pasado a inform e de la; 
Com isión perm anente del Consejo de, 
Instrucción  pública el expediente que, 
luego se m enciona, la expresada Co-; 
m isión ha em itido el siguiente dicta-, 
m e n :

“E l Rector de la U niversidad de 
B arcelona eleva exposición del Claus- 
¡tro de la  F acu ltad  de Medicina, ep¡ 
súplica de la p ro n ta  rem isión en p ro 
p iedad de la  Cátedra de T erapéutica, 
vacante en la misma.

¡Por decreto m arginal de la Dírec-. 
jpión general de Enseñanza su p e rio r 
y  secundaria pasa el expediente a es-; 
te  Consejo, del cual so in terese elevé; 
11 Sr. M inistro p ropuesta  de acopla
m iento  del personal de Catedráticos; 
¡actualmente en servicio en las Facul-, 
|a d e s  de, M edicina a las d isciplinas y  
gsignaturais de los cursos A) del nue- 
p> p lan  de estudios, tan to  para  fijaij 
A dm inistrativam ente la nueva actúa-; 
¿ión de cada uno, cuanto para  que; 
'esa determ inación pueda serv ir de ha-. 
| e  p a ra  el anuncio de Cátedras va-i 
[cantes a oposición; y

E sta  Comisión propone la siguien
te  p ropuesta  de acoplam ien to ;

PRIM ER AÑO
Plan antiguo.

A natom ía descrip tiva y Embriolo-, 
g ía  (p rim er curso). ¡

Histología e H istoquim ia norm ales.
Pían moderno.

A natom ía descriptiva y topográfi
ca, con sus técnicas (prim er curso).

H istología y Técnica m icrográñcá.
  SEGUNDO AÑO

 Plan an tiguo.
Fisiología hum ana.

: . Anatomía descriptiva y Embriología 
(segundo',-curso)..

Plan moderna.
Fisiología general, com prendiendo 

la Q uím ica fisiológica. <
A natom ía descrip tiva y topográfica, 

con sus técnicas (segundo curso). ,
 TERCER A ÑO  

Plan antiguo.
A natom ía patológica.
{Por el Catedrático de F isiología 

hum ana.)
(P or el Catedrático de H istología y  

Anatom ía patológica, o el de Higiene,t 
o el de Parasitología.—No habiendo, 
más que en Madrid P arasito log ía y  
perteneciendo al Doctorado, parece; 
más n a tu ra l en un plan general, como 
son los cursos A), u tilizar, p a ra  acu-^ 
múlaeión, los Catedráticos de H istolo-( 
gía y  Anatom ía patológica, o los dé 
Higiene.)

T erapéutica.
Higiene, con prácticas de B acterio

logía san itaria .
Plan m oderno .

A natom ía patológica.
F isio logía especial descrip tiva.
Microbiología médica.
Farm acología experim ental, Terá!«| 

péu tica general y M ateria médica. -
Higiene.

CUART O AÑO 

Plan antiguo.
Patología general, con su Clínica.
A natom ía topográfica.
O bstetricia, con su Clínica.
Oftalmología, con su Clínica.

Plan moderno.
Patología general. ¡
T erapéu tica  qu irú rg ica  (primer* 

curso-, parte  g en era l;.
O bstetricia y Ginecología (p rim er 

curso).
Oftalmología, con su Clínica.

q u i n t o  a ñ o

Plan antiguo.
Patología médica, con su Clínica 

(p rim er curso), ;
Patología qu irúrgica, con su Clíni

ca (prim er curso). ' ¡
Ginecología, con su Clínica.
Sífiliografía y D erm atología.
Enferm edades de la garganta, na

riz y oídos. ,
Plan moderno.

Patología médica (prim er curso-).
Patología, qu irú rg ica (p rim er cur^ 

.so). .

O bstetricia y  Ginecología (segundo;- 
curso-).

D erm atología y  Bifiografia.
O t o r i 11 o 1 a r  higo logia.

SEXTO AÑO 
Plan antiguo.

Patología médica, con su Gíímc& 
(segundo curso),,

Patología quirúrgica, con su Clíni
ca (segundo curso).

Curso de las enferm edades de la  
infancia.

A natom ía topogr á fie a.
Plan moderno.

Patología m édica (segundo curso?.
Patología quirúrgica (segundo c u r

so).
Pediatría .
T erapéutica qu irú rg ica  (segundo 

curso, p a rte  especial).
SÉPTIMO AÑO 

Plan antiguo.
Patología médea, con su Clínica 

(tercer curso).
Pato logía qu irúrg ica, con su 01L 

n ica (tercer curso)..
Medicina legal y  Toxicologfa.
T erapéutica.

Plan moderno.
Patología m édica (tercer curso)#
Patología qu irú rg ica  (tercer curso).
Medicina legal.
T erapéu tica  Clínica.”
A S, M. el Rey (q. D. g.), co b  t e 

m ándose con el p re in se rto  d ictam il), 
se h a  servido reso lver como en 
m ism o se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. í. m uchos años. Madrid, 
12 de Enero de 1929.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza

superio r y secundaria.

Núm. 267.
lim o. Se.: Este Departam ento Jsni-* 

n is te ria l ha acordado llevar a la E x
posición Internacional de Barcelona; 
u n a  m uestra  de las diversas activ i
dades que constituyen im portan tes 
representaciones de la m isión oficial 
que le está confiada, y corno en tré  
estas m anifestaciones de la cu ltu ré  
pública, es seguram ente una de ¡a sq iif  
ofrecen más vivo interés la organiza- 
ción de las construcciones esco la re^  
llevada a cabo en los últim os Años potfj, 
esta Dirección general en sus oficl-. 
ñas técnicas, y adm inistrativas, se ii l ' 
proyeétádo edificar én él réciíito 
la Exposición tres' ' E scuelas,' tipo i
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modelo de las que dicha oficina tiene 
ya construidas en varias provincias 
de España y adaptadas a las necesi
dades y condiciones de cada r,.\gion.

Servirán escás construcciones alio
na para metalar ios servicios de p ri
mera enseñanza que el Ministerio de 
Instrucción pública proyecta exhibir 
en aquel Certamen, y luego para ser 
donauas al Municipio de ía capital, 
con destino a los niños de las Escue
las nacionales, en testimonio de re- 
conucnmenU) a los méritos que IJar- 
celona tiene contraídos por los ser
vicios que luí prestado al progreso de 
ia enseñanza nací anal, y como espe
cial y modesta aportación de este De
partamento a la serie de nechos me
morables que ha de constituir en la 
historia de Barcelona su Exposición 
Internacional; y como consecuencia 
de estas consideraciones,

S. M. el Rey (q. D. g.j, de' acüérágT 
con el Consejo de Ministros, adopta
do con arreglo a 10 dispuesto en el 
artículo 21 del Real decreto de 10 de 
Julio de 1928, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Se autoriza a la Dirección ge
neral de Prim era enseñanza para 
construir en el recinto de la Exposi
ción Internacional de Barcelona tres 
Escuelas unitarias, corno tipo- o mo
delo de las construcciones escolares 
que viene ejecutando este D eparta
mento, y qug luego de servir a los 
fines propios de aquel Certamen se
rán  donadas ai Municipio de la capi
tal, con destino ai servicio de las Es
cudas- nacionales de Prim era ense- 
n&cí¡a.

*.° Todos los gastos que estas 
construcciones escolares ocasionen se. 
rán  satisfechos, hasta la suma de 
130.0*00 pesetas, por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
con arreglo a los preceptos generales 
de la ley* de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de 
i.° de Julio  de 1911 y con aplicación 
al crédito consignado para estas aten
ciones en el capítulo adicional, ar
tículo único, concepto único del p re
supuesto vigente para los servicios 
de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
s,u conocimiento y consiguientes efec
tos. Dios guarde a Y, L muchos años. 
Madrid, 15 de Febrero de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Prim era
enseñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE

RIORES

Reales órdenes. —  12 de F ebrero  
q,e 1929. — Trasladando:' a D. Ramiro 
Fernández Pintado y Cainacho, Cón
sul de -primera clase en Rio de Ja n e i
ro, al Consulado de la Nación en Ma,- 
naos, y disponiendo que continúe en 
comisión en Río de Janeiro.

‘12 de Febrero de 1929.—Ascendien
do a Secretario de tercera clase en 
la Legación de S. M. en Peping al s e 
ñor D. Mariano Crespi de Valldaura y 
Cavero, Conde de Bernimagna, Agrin
gado Diplomático- en esta Secretaría 
general de Asuntos Exteriores.

13 de Feor°ro de 1229— Trasladan
do a la Legará 5n de S. M, el Lima 
al Sr. D. Luis' de Silva y Goyeneehe, 
Secretario de segunda clase en la Le- 
gación Me S. M. éñ Guatemala.

13 de Febrero de 1929.—Ascendien
do a Secretario de segunda clase en 
la Legación de S. M. en Guatemala a 
D. Francisco López Escobar, Secreta
rio ■ de tercera ríase en ia Legación 
de S. M. en Méjico, en comisión 
Guatemala.

13 de Febrero de 1929.—Destinan
do a la Secretaría general de Asuntos 
Exteriores a I). Faustino A r mi jo y 
Gallardo, Secretario de tercera (dase 
en situación de excedente voluntario.

13 de Febrero de 1929.—Ascendí en 
do a Secretario de tercera clase en ia 
Dirección general de Marruecos y Co 
lonias a D. Carlos Martínez de Oren
se, Agregado Diplomático en la Em 
bajada de S. M. en Bruselas.

13 de Febrero de 1929.—Ascendien
do a Secretario de tercera (dase en 
la Legación de S. M. en Sofía a don 
Fernando de Navarro y Jordán, Agre
gado Diplomático- en la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias.

13 de Febrero do 1929.—Ascendien
do a Secretario de tercera clase en 
la Legación de S. M. en Estoeolmo a 
D. Alfonso García Conde, Agregado 
Diplomático en esta Secretaría ge
neral de Asuntos' Exteriores;

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contenciososadministra
tivo.
Núm. 9.680.— Doña Patria B órre ll 

y B raga t, con tra  la íteal orden ex
pedida por el M inisterio  d e 'In s tru c 
ción pública y B ellas A rtes en 9 de 
Octubre de 1928, s.obre ascensos de 
M aestros de l segundó escalafón  
(T a rra g o n a ) . ■
. Núiil 9.681.—D oña Eusjtaffuia 
Cábaellrn y CástillejoJ contra -i» -Real 
orden expedida por el M inisterio  de 
Instrucción  nública y B ellas A rtes

en 30 de Jun io  de 1928, sobro su 
jub ilación , .(Zaragoza.)

Núm. 9.682.— Sociedad “Viuda e 
Hijos de Em ilio M eneses”, co n tra  ía 
Real orden expedida por el M inis
terio  de Econom ía N acional, sobre 
concesión de m arca a la Sociedad 
“M eneses, S. A,”

Núm. 9.683.— D. M anuel A m ar y 
Neíra, con tra  la Real orden expedi
da por el M inisterio  (le Fom ento  eo 
12 de Ju lio  de 1928, sobre exclu
siva de la línea de tra n sp o rte s  de 
la línea de R iveira-Son-N oya. (Co-¡ 

'ru ñ a .)
Núm. 9.684.— Sociedad ‘'E uskaln  

duna de C onstrucción de B u q u es” , 
con tra  acuerdo deú T ribuna! Eccm 
nóm icoadm in istrtivo  de i i de Ue-; 
tu b re  de 19>28, sobre liquidación inm 
puesto  D erechos reales. (B ilbao.)

N úm . 9.6 8 5.—  Do a a . J  o s ? f a G <; n-: 
zález .Bellido, con tra  la Real orden 
eipedida por el M inisle.no de In s 
trucción  pública y B ellas A rles en 
6 de D iciem bre de 1928. sobre ex-, 
propiación de bienes inmuebles., 

Mi M adrid.)
Núm 9.686.—  Doña E m ilia  Gua.-* 

. d a la ja ra  E scribano, co n tra  acuerdo 
del T ribunal Eemmmieoa lmmisíra-< 
tivo de 15 de O ctubre de 1923, so-j 
bre m ejora  de peiishui (M adrid.)

Núm. 9.687.— D. Lum B eítran i 
U rquiza, co n tra  la Real orden ex
pedida por ci Minis*’et o de M arina 
en 18 de Septiem bre de 1928, sonre 
pago de m ulta . (Cách**

Núm. 9.688.— D. Santiago lúcela’ 
Ruiz, con tra  el Real decreto expe-: 
dido por el M in isíe r:o de Fomento, 
en 15 de Noviembre de 1928, so-; 
bre expropiación de te rren o s. (Al-; 
bacete.)
* Núm. 9.689.—  Soc?edad “F uer/as; 

H idráu licas del Alto l ‘ir u ro ”, con~5 
tra  la Real orden  expedida por el. 
M inisterio  de Fom ento  en 22 Je No", 
viem bre de 1928, sobre jum rroge pa-* 
ra  p resen tac ión  del proyecto de re-; 
p lan teo  y comienzo de obras. (Bar-í 
celona.)

Núm. 9.690.—  Doña E m ilia  Gua-* 
d a la ja ra  E scribano , co n tra  acuerdo, 
del T rib u n a l Económ icoadm inistra-: 
tivo de 9 de O ctubre de 1928, sobrig 
pensión. (M adrid.)

Núm. 9.691.— D. M arcelino Már’-: 
quez González, contra acuerdo de la 
D irección de Seguridad de 20 de Oc-; 
tub re  de 1928, sobre su re in g resó  
en el Cuerpo de Seguridad. (Ma^ 
drid.)

Núm. 9.692.— Doña P ila r  F ran cd  
C hoperana, co n tra  acuerdo del Gon- 
sejo  Suprem o del E jé rc ito  y M arina 
de 16 de O ctubre de 1928, sobret 
pensión. (M adrid./

Núm. 9.693.—  “OompalUá Valen* 
c iana de Cem entos Portland”, com* 
ira  acuerdo de! Tribunal Econóim* 

coadm in istra tivo  de 5 de Octubré] 
de 1928, sobre aforo  de sacos dé. 
te. (V alencia.)
. Núm. 9.6>9 4. ̂ S o c ie d a d  * Vácunfl 
Oil Company ”, contra Acuerdo de 
Dirección general de industria dd 
23 de Octubre de 1928* sobre ré« 
gistro .marca internacional de) i3e$* 
.na-. “Gargoyle”, núm. 5 2 .6 5 6 .  (Ma^ 
drid.)

Nnm. 9.695.—Dv Pabló Cantó % 
otros contra la Real orden expedid^
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por el M inisterio de la Gobernación 
en 22 de Diciem bre de 1928 sobre autorización a los Ingenieros m ilitares para dirigir toda clase de obras. (Madrid.)Núm. 9.696.— D. Eugenio Fernán
dez Quintan-illa contra la Real orden expedida por el M inisterio-de la Gobernación en 22 de Diciembre de 1928 eobre autorización a los Ingenieros m ilitares para dirigir toda clase de obras.

Núm. 9.697.—La Compañía de los Ferrocarriles Andaluces conlra acuer
do del. Tribunal Económico-administrativo de 30 de Octubre de 1928 so bre impuesto de Utilidades.Núm. 9.698.—D. Fernando Monte
ro y Montero contra acuerdo de \z Dirección de la Guardia civil de 5 de Diciembre de 1928 sobre su readm isión con la categoría de Sargento.

Núm. 9.699.—La Compañía Aguas de Burgos con Ira la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 13 de Diciembre de 1928 sobre aprobación del provecto del pantano del Arlanzón. { Burgos.')Núm. 9.700.—La Sociedad “Iha- rrola” contra acuerdo del Tribunal 
Económ ico adm inistrativo de 30 de Octubre de 1928 sobre liquidación del impuesto de Utilidades.

Núm. 9.701.—Doña Mercedes Martín Vale contra acuerdo del Consejo Supremo del Ejército y Marina de 29 de Octubre de 1928 sobre pensión.Núm. 9.702.— Doña Francisca Martínez Lozano contra acuerdo del T r i
bunal Eoonómicoadministrativo de 26 de Octubre de 1928 tsobre pensión. (Madrid.)

Núm. 9.703.— El Ayuntamiento de Casalejas contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fom ento  en 9 de Octubre de 1928 sobre inclusión del monte “Dehesa B oyal” en el Catálogo de los de utilidad pú- bica. (Toledo.)
Núm. 9.704.—-D. Oscar Avila B er- nabéu contra la Real orden expedida por el M inisterio de la Gobernación en 30 de Octubre de 1928 sobre nom bram iento de D. Víctor Vals como Interventor de fondos del Ayuntam iento de Barcelona, (Barcelona.)Núm. 9.705.— t>. J esú s de D iego  y  Pueyo, contra la Real orden expedida por el M inisterio de la Gobernación en 30 de Octubre de 1928, (sobre nom bram iento de D. Víctor; V als para el cargo de Interventor  jde la  Aduana loca l de¡ Griptana¿ (Ciudad R eal.)Núm. 9.706.— (Doña L u crecia  y  doña Adela Góm ez, contra acuerdo del ÍTrtiibunal ÍEconómi coadm inis trativo  de 20 de N oviem gre de 1928, sobre  pensión ,
Núm . 9 . 7 0 7 Doña  Do 1 o res To z a lb a  A lfaro, contra  acuerdo del B o b u n a ! ¡Ec onúmi coadm tni stra liv o  de 18  de D iciem bre de 1928, sobre pensión . (M adrid.)_NÚm. 9 .708.— D oñá Amparo Pá> ír o  B onet, contra  acuerdo del ífiílbunal 3EconómicoadmirLÍstrativo Sflte 23 de CRMubre _dé 1928, gobré pensión . (M adrid.)Núm ti 9 ,709. rDóña María Bolgr;

de Áracil, contra acuerdo del Tribunal E con om icoad m in istra iivo  de 9 de Octubre de 1928, sobre pensión . (Madrid.)Núm. 9.710.— D. Leopoldo Brem ón  y L lanos, contra Rea; orden evpe- dida por el M inisterio de la Gobernación  en 30 de Octubre de 1928, sobre nom bram iento de D. Víctor Vals para el cargo de Interventor de Fondos de la  A dm inistración local de Criptana. (Co.ruña.)Núm. 9.711.— D. M ariano Méndez Moreno, contra la Real orden expedida por el M inisterio de la Gobernación en 30 de Octubre de 1928, sobre nom bram iento de D. Víctor Vals para el cargo de in terventor de F ondos de la A dm inistración local de Criptana. (A licante.)Núm. 9.712.— ¿Sociedad “R oussel", contra la Real orden expedida por el M inisterio del T r a b a j o  en 30 de Noviem bre de 1928, sogre denegación de la m arca núm ero 70.793. (B arcelona.)Núm. 9 .713.— D. Ruperto López Conde, contra la Real orden expedida p o r  el M inisterio de la Gobernación  en 30 de b etu b re de sobr& nom bram ionto - de D. Víctor Va>ls para el cargo de Interventor de Fondos de la A dm inistración  local de Criptana. (V alencia.)Núm. 9.714.— »D. Claudio Díaz M arqués contra la .R eal orden expedida por el M inisterio de la Gobernación  en 30 de Octubre de 1928, sobre nom bram iento de D. V íctor VaiLs para el cargo de Interventor dé Fondos del A yuntam iento dt F igu e- ras. (G erona.)Núm. 9.715.— D. Jesú s Iborte A r- m iseu, contra la Real orden expedida portel M inisterio de la Gobernación  en 30 de Octubre de 1928, sobre nom bram iento de D. Víctor Vafis para el cargo de Interventor de Fondos de la A dm inistración local (T arragona.)Núm. 9.716.— Sociedad “Cooperativa V alenciana de Consum idores de Carbón, contra la Real orden expedida por el M inisterio de Fom ento  en 7 de Octubre de 1928, sobre exclusión  de sin d icáeión .
Núm. 9.717.— D. L uis María de Rivero y Bravo, contra la Real orden expedida por el M inisterio de la  G obernación en 19 de Diciem bre  de 1928, sobre su  nom bram iento de Jefe  del Cuerpo de Correos. (Madrid.)Núm. 9.718.— D. José Mendizábal e Izaguirre, contra la Real ordén expedida por el M inisterio de Fom ento en 8 de A gosto  de 1928, sobre  exclusiva de transportes de La Gándara a Santander. (Vizcaya.)Núm. 9.719.— Sindicato C atólico- A graria de T e je n n a ”, contra la Real orden expedida por el M inisterio 'de Fom ento en 16 de Octubre de 1928, sobre aprovechaiueinto de aguas. CLeóií.)Ñúm. 9.720.—  A yuntam iento de M adrid , contra la Real orden expe

d id a  por, e l M inisterio de Fom ento  en 12 de Noviem bre de 1928, sobre com petencia para la concesión  de la lín ea  M etropolitano A lfonso XIII de Quevedo a Cuatro Cam inos.Núm . 9.721.r*~D. dantos Rehallas 
L uces, .contra la  Real orden expedi

da por el M inisterio de F om ento élí 11 de Octubre do 1928, sobre e x c lu í  siva en la línea de Gijón a Ribade-: sella . (Oviedo.)Lo que en cum plim iento del ar* tículo 36 de la ley Orgánica de esttf jurisd icción , se anuncia al públicé  para el ejercicio de bus derechos  que en el referido artículo se m en -  cionan.^M adrid, 5 de Febrero de 1929.— El Secretario Decano, Ju lio  del Villar,

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D M I 
NISTRACION

Habiendo sido nombrado D. Máximo Heras Vela, Interventor de fon-: dos del Ayuntamiento de Egea de los Caballeros (Zaragoza), se publica conforma a lo dispuesto en el artículo* 72 del Reglamento de 23 de Agosto de 1924.
M adrid, lo  de Febrero de 1929,—* El Director general, Vellandov ^ J

MINISTERIO DE FOMENTO

N EG O CIA D O  CEN TRA L
SECCIÓN DE CONTABILIDAD

Debiendo precederse a efectuar la  impresión, tirada y  encuadem ación  de 200 ejemplares del Balance general de créditos y gastos del Ministerio, correspondiente al ejercicio déi 1927, se anuncia por el plazo de dieA días para que aquellos a quienes in-s terese tornar parte en esta publica*. ción puedan examinar el original eo* rrespondiente en el Negociado de Contabilidad, a las horas de oficina, papá que en su vista y  dentro del plazo anotes citado puedan presentar proposiciones en pliego cerrado., con condi-: cienes y precios, composición y tira*' da por pliegos, fijando el tiempo qué invertirán en la entrega del trabajo?El adjudicatario de este servició  quedará sujeto a cumplir su compromiso tanto en calidad de papel, como* en la entrega del trabajo, debiendú aceptar el pliego de condiciones, (filé se le pondrá de manifiesto en dichó Negociado. !Madrid, 7 de Febrero de 1929:—* El Jefe del Negociado Central, C&ttg 
A, de Arruche. v l:

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS 

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES  
En cumplimiento de lo p re v e n id o  en el apartado tercero de la Real orden número 199. fecha 9 d>? Septieatól! bre último, se anuncia la vacante  d e  Ingeniero Jefe de Obras públicas d e  Jaén, que en la actualidad existé, que ba de cubrirse entre los de ig|íilpj clase del Cuerpo de Caminos, Capará'
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Ies  ̂y Puertos al servicio directo 0 
Indirecto del Estado, a fin de que. los 
que aspiren a ella, puedan solicitarla 
en la forma prevista en dicha Real 
orden, dentro del plazo de ocho días, 
que empezará a contarse desde el si
guiente de la inserción del presente 
anuncio en la G a c et a  d e  Ma d r id .

Madrid, 13 de Febrero de 1929.— 
■ El Director general, P. (D., Paramés.

En cumplimiento de lo prevenido 
era el apartado 3.° do la Real orden 
número 199, fecha 9 de Septiembre 
último, se anuncia, por segunda vez, 
la vacante de Ingeniero Jefe de la 
División Hidráulica del Guadalquivir, 
que en la actualidad existe, y que 
ha de cubrirse entre los de igual cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos al servicio directo o indirec
to del Estado, a fin de que, los que 

/inspiren a ella, puedan solicitarla en 
'illa forma prevista en dicha Real or
igen, dentro del plazo de ocho días. 
oque empezará a contarse desdcTel día 
Siguiente de . la inserción del presen

t é  anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .
Madrid, 11 de Febrero de 1929.—El 

Director general, P. IX, Paramés.

En cumplimiento de lo prevenido 
£n el apartado tercero de la Real or
den número 99, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia una vacante 

en la actualidad existe en la J e 
fatura de Obras públicas de Gerona, 
gue ha de cubrirse entre Ingenieros 
pibairernos del Cuerpo de Caminos, 
¡Banales y Puertos ai servicio directo 
ó indirecto del Estado, a fin de que, 
los que aspiren a ella, puedan solici- 
Ifcrla en la forma prevista en dicha 
geal ordeh, dentro del plazo de ocho 
díasv que empezará a contarse desde 
el día siguiente de- la inserción del 
présente anuncio en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id .

Mi.'drid, 11 de Febrero de 1929.— 
@ Director general, P. D., Paramés.

Ev cumplimiento de lo prevenido 
leí -Y:, apartado tercero de la Real or- 
déi*- tóme r ó 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia una vacante.

en la actualidad existe en la Je- 
S tu '/a  de Obras públicas de Ovie
do, que ha de cubrirse entre Inge
nieros subalternos fiel Cuerpo de pa
liamos Canales y Puertos al servicio' 
'directo o indirecto del Estado, a fin 
de que, los que aspiren a ella, pue
dan solicitarla en la forma prevista 
t e  dicha Real orden, dentro del plazo 
fí% ocho días, que empezará a contar- 
3$ desde el día siguiente de la inser
ción del presente anuncio en la Ga- 
’G&rA d e  Ma d r id ,
' -'Madrid, 15 de Febrero de 1929.—
pié Director general, P. D., Paramés.

En cumplimiento de lo prevenida 
en el apartado tercero de la Real orT: 
den número 199, fecha 9 de Septiem-: 
bre último, se anuncia una vacante 
que en la actualidad, existe en la Je
fatura de Obras' públicas de Se^ 
villa, que ha de cubrirse entre Inge-í 
nieros subalternos del Cuerpo de Ca*? 
minos Canales y Puertos al servicio 
directo o indirecto1 del Estado, a fin 
ele que, los que aspiren a ella, pue-: 
dan'¡solicitarla en la forma prevista 
en dicha Real orden, dentro del plazo1 
de ocho días, que empezará a contar-: 
se desde el día siguiente de la inser-, 
ción del presente anuncio en la Ga
c e ta  d e  Ma d r id . ,

Madrid, 15 de Febrero de 1929.-—» 
El Director general, P. IX, Parames,

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la. Real or-: 
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncja_ im aovábanlo 
rpimun la" actual Idacf existe en la Je
fatura de Obrás públicas de Tarra
gona, que ha de cubrirse. entre Inge-- 
nieros subalternos del Cuerpo de Ca-: 
minos Canales y Puertos al servicio 
directo o indirecto del Estado-, a fin 
de que, los que aspiren a ella, pue
dan solicitarla en la forma prevista 
en dicha Real orden, dentro del plazo 
de ocho días, que empezará a contar^ 
se desde el día siguiente de la inser
ción del presente anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 15 de Febrero de 1929.— 
El Director general, P. D., Paramés.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real or
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncian dos vacantes 
que en la actualidad existen en la Je
fatura de Obras públicas de Balea
res, que han de cubrirse éntre Inge
nieros subalternos del Cuerpo de Ca
minos Canales y Puertos al servició 
directo o indirecto del Estado, a fin 
de que, los que aspiren a ellas, pue
dan solicitarla en la forma prevista 
en dicha Real orden, dentro del plazo 
de ocho días, que empezará a contar
se desde el día siguiente de la inser
ción del presente anuncio en la Ga
c e ta  d e  Ma d r id .

Madrid, 15 de Febrero de 1929.— 
El Director general, IX D., Paramés.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real or
den numero 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia una vacante 
que en la actualidad existe en la Je
fatura de Obras é te M iw  de Barce
lona, que lia de cubrirse ■ entre Inge

n ieros subalternos del Cuerpo de Gafe 
minos Canales y Puertos al servicial 
directo o indirecto del Estado, á fiiS 
de que, los que aspiren a ella, pues 
dan solicitarla en la forma prevista] 
en dicha Real orden, dentro del pla&oj 
de ocho días, que empezará a contara 
se desde el día siguiente de la inserí 
ción del presente anuncio en la GAM 
c e t a  d e  Ma d r i d . y 1

Madrid, 15 de Febrero de 1929.—« 
El Director general, P. D., Paramé^

DIRECCION GENERAL DE F ERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA 

CONCESION

Vista el acta de subasta celebrada 
para adjudicar la concesión de un| 
tranvía eléctrico en Barcelona, desde' 
'la Plaza de Antonio López a la Ramw 
bla de Cataluña, por la Gran Via La> 
yetana: 1

Resultando que el acto de la subasM 
Mar m Jia^peiebradp^cninplfóiiiiose tos 
das las formalidades prevenidas en 1$ 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852' 
y en el artículo 93 del Reglamenta 
de 24 de Mayo de 1878, dictado pará 
la ejecución de la vigente ley de Fe*: 
rrocarriles, mandados observar para: 
este, acto por Real orden de 10 de Ote 
tutee de 1928, sin que se haya pre-: 
sentado proposición alguna en el re-: 
mate para optar a la concesión: 

Considerando que la falta de pos-: 
tores deja firme y subsistente, la pe-* 
lición que, garantizada con la corres^ 
pondiente fláílza, tiene hecha la So
ciedad Tranvías de Barcelona, S. A., 
que aceptó el pliego de condiciones 
particulares de la concesión,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esta Di* 
reccion general, ha tenido a bien; 
aprobar el acta de 1a. subasta y, como 
consecuencia, otorgar a la Sociedad 
Tranvías de Barcelona, S. A., la con-: 
cesión de un tranvía, eléctrico en di-: 
cha capital, desde la plaza de Antonio. 
López a la Rambla dé Cataluña, pop 
la Gran Vía Cayetana, con arreglo U 
proyecto aprobado y sujetándose al 
pliego de condiciones citado y a las 
tarifas que sirvieron ele base a la su-: 
basta y que se publicaron en la Ga
c e t a  d e  V a d r id  del día 20 de Octu-: 
bre de 1928.

Lo que comunico a V.. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 

'Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 24 de Enero de 1929.—El Di-: 
rector general, A. Faquineto. ■ 
Señor Gobernador civil de la provine 

cia de Barcelona. v


